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INTRODUCCION 

Lo que en un momento dado se llegó a concebir como un mal necesario, 

ahora ~ motivo de grandes pioblemas sociales, económicos y políticos, y que -

muy probablemente lo seguirá. siendo si no se toman las medidas convenientes -

sobre el fenómeno del comercio ambulante. 

Ciertamente, se reconoce que el comercio debe caracteriz.arse por su fun

cionalidad y responsabilidad de los comerciantes para con los consumidores res

pecto de \os artículos que les son brindados, tomando en consideracidn situacio

nes tales como la calidad, precio, lugar y momento en que se ohecen¡ peto no 

se puede dejar de aceptar tampoco, que cuando c1. consumidor adquiere las me.! 

cancías sin goz.ar de la garantía de lo que adquiere, como sucede con la practi

ca del cometcio ambulante, se deja desprotegido en sus derechos a1 consumidor. 

En este último contexto en el que se desarrolla el denominado comercio -

ambulante, es exactamente lo que hace que la investigación en este campo, --

vaya adquiriendo cada dfas más importancia para precisar claramente la forma 

en que se desarrolla esta actividad en tma ciudad como lo es la del Distrito -

Federal, que nunca como ahora requiere de la solidaridad de sus habitantes pa

ra afrontar los problemas que se presentan, y al mismo tiempo, la estabilidad -

econ6mica, política y social del pafs, manteniendo la continuidad del Régimen -

de Derecho. 

En e~te sentido, el presente trabajo obedece ~t propósito de reflejar los -

rasgos característicos del comercio infotmal, para que se tomen las acciones -

tendientes a resolver este íenómeno, en un contexto de justicia y equidad so--

cial. 



CAPITULO 

EL COMERCIO. ORIGEN V DESARROLLO. 

1.- ORIGEN DEL COMERCIO. 

En Jos orígenes más remotos de la humanidad se desconocía el comercio 

en un aspecto determinante, por la ausencia de la propiedad privada.. La idea 

de tener algo en particulai dio como resultado la creación de dos clases, los 

poseídos y los desposeídos¡ de esta forma, al surgir la propiedad privada se -

crean, por individuos en particular, los llamados ~atisfactores que cubren la! -

necesidades, ya sea elementales o superfluas del individuo. 

La habilidad que se poseía paca obtener un producto 1 determinaba el que 

un hombre pudiera tener en mayor o menor grado un satisfactor, de esta fo1-

ma, había quien podía uiner un gran número de pieles o de mamanas, pero al 

cubrir sus necesidades quedaba un excedente el cual determinó la aparición --

del comercio por medio del trueque. (1) 

(1) Manero, Antonio. Organii.aci6n de Empresas. Editorial Ponúa1 S. A. 1 -

México 1958. Pág. 12. 



Llegó et momento en el que el individuo tuvo que desatender sus activid,! 

des como productor, para dedicarse totalmente a realíz.nr los trueques ton bi! 

nes no creados por é1t sino cambiados anteriormente por ottos, es decir, surge 

un intervemor que toma el trueque como una actividad la cual trae ·consigo un 

beneficio; es aquí precisamente donde hace su aparición por primern. vet. el C_!? 

morcio. (2) 

Ahora bien, en el dennir histórico de 1a humanidad y en su Jargo y cor:! 

tante 3.Í:1n de e\'olucionar, tuvo desf,!e su orígen la labor de hacerle frente al -

medio que le fue siempre desfa"-orabJe. 

No se puede dejar de aceptar, luego entonces, que en la existencia pri-

mitiva. del hombte, la a1imentad6n y el vestido fueren unas de sus principales 

preocupaciones, las cuales pudieron sufragar con los frutos si1vl:stres que para 

entonces habra en abundancia o cazn.ndo animales a su alcance para saciar su 

hambre e introduciéndose a las cuevas para cubrirse de Ja intemperie, aedo--

nes que posteriormente vendrían a mnn;{estn.-se como los primeros actos de e~ 

mercio, 8'1 intercambiar los productos silvestres y de la pescR para su aliment,! 

ci6n y las pieles de lo5 an;mn!cs pace. rnpar su desnudez, gestándose así, el -

cambia de su acticud nómedR por 13. de la vida sedentaria, y en Ja cual el co

mercio se manifestó como otro de los papeles imponnnres en la vida de1 ho'!!, 

brl', y económica, política, cultural y social de los pueblos. (3} 

Si se concibe ·dentro de esta generalidad el comienro del desarrollo de la 

humanidad, es de scponerse que el fenómeno del comeccío, sr, erigió desde Jos 

(2) Cervantes Ahumada, Raúl. Derecho Mercamn, ler .. Curso. Editorial He
rrero, S.. A., México, o. F., Pág. 2. 

(3) Domínguei. Vargas, Sergio. Teorro. Económica. Editorial Ponúa, S. A., -
Sa. Edición. México 1979. Pág. IS. 



primeros albores de la humanidad toda vc:i que, no sería posihle concebir el el! 

sarrollo social de la raza humana, en su forma más primitiva, sin que apareci! 

rn el intercambio de satisfnctores. (4) 

De ahí que el trueque, tuvo que ser la forma más antigua de aparición -

del comercio que se manifestó en las economías ceuadas y naturales de las -

primeras civili:mciones, es decir, el cambio de una cosa por oua, y que rcali

wrcn los hombtcs para a11egars(: lo que les hada falta, siendo esto en ~a -

forma muy reducida, ya que ésta transacción estaba por lo regular, JimitRda a 

satisfncer sus necesidades vitales. {S) Surge entonces la interrogante de la -

humanidad ni preguntarse que: lel individuo es mucho más de lo que come, fl!. 

ro si el ser humano no comiern, éste no sería nada?. Es por eso que de di--

cho razC'namiento, se desprende que la raza humo.na, en un principio se vi6 en 

la ncce5idad de atender sus necesidades primarias, alimentarse. (6) 

Pasa el tiempo y las comunidades empiez.an a tener excedentes de cier-

tos satisfnctores y proceden a cambiarlos por los que no tienen o producen.. -

Esta permuta era lleVb.da a cabo sin que hubiera alguna cosa que sirviera de -

pau6n para determinar el valor de lo!> objetos y que en determinado momento 

hubiera servido de obstáculo para que el hombre pudiera satis(acer sus necesi

dades, esto es, sin que hasta c!e momento del desarrc·lto de la humanidad se 

presentara el intercambio con moneda o cualquier otro elemento que detetmi-

nara et valor de las cosas, provocando una dificultad más en el trueque, al --

(4) 

(5) 

(6) 

Carreña Marra, Albenc. Breve Historia del Comercio. Editorial Porrúa, 
S. A., 4a. Edición. Mbico 196\. Pág. 13. 
Mantilla Malina, L Roberto. Derecho Mercantn. Editorial Porrúa, S. /\., 
Za. Edición. México 1953. Pág. 10. 
Oomfnguez Vargas, Sergio. Teoría Económica. Editorial Potrúa, S.· A., -
Sa. Edición. México 1979. Pág. 13. 



existir una gran desproporción entre el valor de las cosas cambiadas. (7) 

En consecuencia, la realh.eción de transacciones entre las distintas com~ 

nidades antiguas, fue la de efectuar un sin número de trueques, debido a que 

si bien es cierto, se había gestado en una forma muy amorfa, la división del -

trabajo, que uajo como consecuencia el scbrante de satisfactores de Wl. núcleo 

de gentes o unn en particular, no con el ánimo de consumirlos, sino con la fi-

nalidad de encaminarlos f! nuevos trueques, surgiendo así el cambio para el --

cambio y por Jo tanto el comercio en sr. (8) 

Esto. situación se reflejó en grnn medida en el des.nrrollo del comercio, -

al dar como resulto.do el nacimiento de los mercaderes ambutr mes o esporádi-

cos que en un principio existieron como p1egone1os pe.18 que con el uanscurso 

del tiempo se convinieran en mercaderes permanentes, a donde concunían pe-

riódica o frecuentemente los comerciantes o la gente, y lugar en donde se te! 

liuufan un sin número de trueques que permitieron el incremento de la fortu

na de los individuos. 

Sin embatgo1 mucho se ha hablado acerca del orígen del hombre y por -

ende, del cometcio. Al 1especto existe un sin número de opiniones pata esta-

blecer la procedencia de la civilización actual y de su desauolk· 1 ya que se -

asevera que ésta tuVQ lugat en China, la India y las pen!nsulas de Arabia y -

del Asia Menor, teuitorius que vienen a cnmarcat el Continente Asiático. (9) 

(7) lbidem. Pág. 109. 
(8) Mantillf. Melina, L. Roberto. Oe1echo Metcantíl. Editorial Pottúa1 S. A., 

2a. Edición. México 1953. Pág. 10. 
(9) Carreña Marf&1 Alberto. Breve Histotia del Comercio. Editodal Potróa1 

S. /\., 4a. Edición. México 1961. Pág. 17. 



Pern tomemos como base del desarrollo histórico del comercio al pueblo 

Fenicio, por ser estos los que más relevancia representaton en las teladones -

comerciales con los pueblos del mundo antiguo, al haber alcania.do un inmenso 

despliegue comercial, además de haber sido los precursorts de la imenci6n de 

la moneda metálica, el alfabeto y muchos más que se les atribuyen y que el 

mundo éntero les debe a pesar de que la. antigua Fenicia se enconuaba clme!! 

tada en un tetdtofio estéril y angosto, n1 ocupar las cosu.s tlel Mediterráneo 

y que en la actualidad se ha Jlegndo n. denominar Siria. 

Este antiguo pueblo semita hiz.o que el comercio, en su rudimentaria for

ma de uueque, se extendiera a lo largo de las coscas del Mediterráneo, al ín

tetcambiar sus objetos de pueblo en pueblo a través de sus embarcaciones, ya 

que es de tecordar que habitaban tierras estériles y no ractibles para la agri

cultura, originando ésto que tu'Vforan que lanzarse al mar como navegantes de

dicados al comercio de sus mercancías que por lo regular, se fabricaban en -

sus principales puertos medilerráneos como lo eran Sidón, Tiro, Biblos, Aradus, 

Trípolis, Betitus y Acres, poblack·nes que sirvieron de enlace para el comercio 

de amaño. (1 O) 

Es por esto, que históricarnentc se les conoce en sus orígenes como co-

merciantes marTtimos y por 1(1 tanto precursotes del cometcio en sí, y del de

sarrollo de otras ciudades antiguas, a.I consdtuitse como pueblo de mercaderes 

y comerciantes. 

ºCarentts de sentido polftico1 estuvie1on somelidos sucesivamente nl po- ... 

(10) lbidem. Pág. 35. 

6 



der de egipcios, a.sidos y persns y en constante rivalidad con los griegos. qui! 

nes les disputaban los mercados comerciales de las co1onias mediterráneas.." .... 

SIC. (11) 

Los fenicios, a 1 iavés de sus relaciones comerciilles con los demás pue--

blos, abaslecieron al mundo antiguo de piedras preciosas, estatuilJas y objetos 

de culto, telas [eñidas con los tintes extraídos de la púrpura, sin dejar de ver 

.las más televantes aportaciones que hicieron al mundo entero como ya se han 

señalado, como fue la invención de la moneda metálica y el alfabeto que de -

una u otra forma han trascendido en el desauollo de la humanidad entera. 

La preponderancia comercial <le tos fenicios sobre las demás ciudades --

asentadas en las costas del mediterráneo, propició que se aventuraran a reali-

uu ttansacciones hacio. las costas griegas, romanas, españolas y ponuguesas1 -

además de que su estrecho contacto con Egipto, Arabia y Pe1sia, les permitió 

que introdujeran su comercio hasta la India. 

Esta situación de preponderancia comercial, acauc6 a los fenicios, el --

descontento y ambición de Ja.s ¡x>derosas ciudades vecínas, siendo los griegos -

lt:s e¡ue más beneficios obtuvieron al aprovechar oportunamente las conquistas 

de los egipcios, babilonios y asirios sc:bre los fenicios, ag1cgando aún más a --

esto que la dudad de Ti.ro fue doblegada pot las tropas de Alejandro de Mac! 

donia, quien destruyó y condenó a muerte o a esclavitud a todos $\JS habitan--

tes. 

{1 l} QuHlet 1 Diccionario E.ncic1opédico. Tomo Segundo. Editorial Cumbre, 
S. A., México 1979. Pág. 79. 



Es entonces, cuando se puede decir, que desde ese momento empezó la -

época decadente de un pueblo que s,; constituyó por su desarrollo comercial, -

como el exitcso despliegue del intercambio cultural del mundo antiguo y naci

miento de otros pueblos. 02) 

2.- DEFINICION LEGAL Y VULGAR. 

(12) 

(13) 

(14) 

2.1.- CONCEPTO VULGAR DEL COMERCIO. 

La c'·o1ución histórica del come1clo ha escado vinculada, sin Jugar a 

dudas, a la evolución histórica de los pueblos, que a medida que se fue .. 

uansformnndo a tmvés de los siglos, dieron como resultado en gran for .. -

ma 1 a Ja sniisfacci6n de las necesidades scciales y económica!: de la raz.a 

humnna, constituyéndose esto como un gmn avance para la civi1íz.aci6n )' 

el progreso de Ja humanidad entera. 

Ahora bien, ordinatiamente el térmíno comercio deviene del latfn ..,_ 

COME.RCIUM, que a su ve~ comprende los vocablos CUM (con) y del latín 

MERX, MERCIS (mercanda), que significa con meccancfa, (13) de le -

cual se desprende que la palabra comercio la podemos entender i:omo "el 

intercambio que realizan las hombres para obtener lo que les hace falta., 

a fir: de satisfacer sus necesidades, dando en cambio algo que si bien es 

útil, que sí bien es necesario para ellos, lo es menos que aquellos por lo 

que lo cambianº. S1C. (14) 

Cartcño María, Alberto. Breve Historia del Comercio. Editorial Porrúa, 
S. A., 4a. Edición. México 1961. Pág. 36. , 
De Piña Vera, Rafael. Derecho Mercnntn Mexicano. Editorial Porrúa, -
S. A., 4a. Edición. Mé,ico 1970. Págs. 39 y 40. 
Carreño Marra., Albeno. Breve Historia del Comercio. Editorial Ponúa, 
S. A., 4a. Edición. México 1961. Pág. ll. 

8 



Entendido este concepto de comercio en una forma generalizada y ... 

por Jos elementos que lo integran, como un simple trueque o intercambio 

de satisfactores, pero sin englobar las caro.cterTsticas y consecuencias que 

en la vi.da moderna implican la tealiz.ación de tal intercambio. 

Sin embargo, se puede afirma.r que exisrnn tces etapas distintiva.s de 

la evolución histórica del comercio y de los negocios en general. Toma!! 

do en consideración y punto de pa1tida el deceso de las civiHzaciones an-

tiguas, enconua.mos que la primera. de ellas tiene lugar cuando se conci

be al concepto de c:apltal de objetos y mercancías que poseían los hom ... -

bres y que intercambiaban por eJ simple trueque de las mismas, sin que 

dicho intercambio tuviera alguna tepresentand6n en dinero; la segunda. de 

las etapas se manifestó a través del intercambio con un elemento acce~ 

rio que se vino a denominar Dinero, moneda metá.Uca 1 parn. que linalmen-

te la última de las etapas la encontremos con la transacción comercial -

por medio de los valores fiduciarios como 1o son: el bHlcte, las acciones, 

los bonos, etc •• que en gran medida han sido sustitutos del cambio 1 pot 

simples mercancías o por dinero. (lS) 

2.2.- CONCEPTO JURIOJCO DEL COMERCIO. 

Ame la imposibilidad que se ha presentado para definir lo que jurC

dicamenu~ debemos entender como comercio y ante Jos divetsos enfoques 

que se Je ha dado a este término, se pretende establecer un concepto, -

que si bien es cierto, no sea del todo jL·rídico, encuadre los elementos ... _ 

esenciales de lo que es el comercio .. 

(lS) Manero, Amonio. Organización de Empresas. Editorial Ponúa, S. A •• -
México 1958. Pág. 12. 

9 



Por Jo tanto, el comctcio lo podemos definit como la actividad eco

nómica consistente en inte1mediar cnue quien prnduce los t.ienes y setvi

cios que satisfacen las necesidades r quien las collSl•me, con el ptop6sito 

de especulación o de lucto. 

El objeto fundamental del comercio1 es la de satisfacer las necesid!_ 

des del hombre, llevando los attículos del productor al consumidor. Pot -

su conducto 1 tos anfculos elabotodos en un punto, son distribuidos y se -

venden en 1uga1es en donde son necesarios, estableciendo~, pot este sólo 

hecho, relaciones no s61o entte ciudades de un mismo país, sino también 

cnt 1E naciones. 

Pot ouo lado, el comercio implica la necesidad de intef\lenci6n de -

sujeto pata que se de In uansacci6n, dentro de los cuales enconttamos a 

)os comerciantes y a los consumidores, C1.ue en otros términos los pode--

mos concebit como los agentes del come1cio. 

2.3.- COMERCIANTES. 

Genctalmentc se ha conocido al comerciante como el marchante o 

mercader que en sus orígenes era el que compraba o vendía, convhtiénd~ 

se desde ese entonces en el intermediario entre aquellos que lt:1üa.n Sílti~ 

factotes y deseaban cambiarlos y aquellos que necesitaban adquirir !o que 

se ofrecía a cambio, configunindosl~ así los comerciantes, como la perso

na física o moral que realiza la. actividad económica como intermediado1 

entte quien prnduce lc1s t..ienes y servicios que satisfacen las necesidades 

y quien las consume, con fines de lucrn, ganancia o utilidad, y como en

te primordial del de1echo mercantn, sin que esto quieta decir que la ªP.! 

10 



rición del comercio esté históricamente relacionada con el surgimiento --

del C·erecho Mercantíl. (16) 

En este sentido, los comerciantes aportaron al cambio, un sin núm! 

ro de ventaje.s que han facilitado a los consumidores la fácil adquisición 

~e satisfactores y que se reflejan al servir de intermedia~ios entre produ_!:. 

tares y consumidores, al ofrecer los sntisfactores al por mayor, al canse! 

var los productos en almacén para ser apr0\1l·chados en el momento que -

la comunidad lo requiera, asr como la preparación de los satisfactores P.! 

ra el consumidor, para que éste pueda hacerlos consumibles, ventajas que 

han npresentado una gran importancia en la realiz.a.ción de las transacci2_ 

nes comerciales. ( 17) 

A e~te respecto, el Código de Comercio encuadra la figura de co---

merciantes en su Artículo Tercero, Fracción 11 al señalar que se reputa--

rá.n como tales e: "Le.s persc.nas que teniendo capacidad legal para ejer--

cer el comercio, hacen de él su ocupación ordinaria11
• 

Asf mismo 1 la Ley Federal de Protección al Consumidor, en su Ar--

tículo Tercero establece que deberá entenderse, 11 
••• po1 comerciante, a -

quienes hagan del comercio ru ocupación habitual o 1ealicen1 aunque fue-

se accidentalmente, un acto de comercio y su objeto sea la compra-venta 

o arrendamiento de bienes muebles o la prestación de servicios". 

(16) Rodríguez y Rodrígue:c, Joaquín. Derecho Mercantíl. Editorial Porrúa, -
S. A., Tomo l. fla.. Edición. México 1969. Pág. 4. 

(17) Oomíngue:t Vargas, Sergio. Teoría Económica. Editorial Porrúa, S. A., -
Ba. Edición. México 1979. Pág. 110. 

11 



Se pueden considerar como comerciantes: a) Las personas que con -

capacidad lega\ para ejen er el comercio, hagan de él su ocupación ordi-

naria; b) Las sociedades extranjeras, agencias o s~cursales de é!tas, que 

dentro del territorio nacional practiquen actos de comercio. Las persa--

na~ que accidentalmente realit en alguna operación mercantíl, se conside-

rarán comercia.mes solamente para las obligaciones que 1esulten de esa -

operación. 

De esta forma, existen también personas a las que se prohibe ejer

cer el comercio¡ e\h s son: a) los conedores; b) los quebradores que no -

hnyan sido tehabilitados; c) los que por sentencia judicial hayan sido con

denados i=-<H delitos contra la propiedad, por falsedad, do\0 1 etc.¡ d) los -

que padezcan alguna enfermedad menta1. (18) 

2.4.- CONSUMIDORES. 

Se debe entender como consumidores a las personas que adquieren -

bienes )'/O servicios p1oducidos y los que los compran en forma tal, que -

los destinan para su uso y consumo personal, es decir, sin que esos bie--

nes, servicios o productos sean objeto de un posterior prcceso comercial. 

Sobre este panicular, la Ley Federal de Protección al Consumidor, 

establece en su Artículo Tercero ~ña.lando que pera 1os efectos de esa -

Ley, se deberá entender como consumidor a "quien contrata, para su uti-

Hz.ación la adquislción, u.so o disfrute de bienes o la prestación de un se.!. 

vicio". 

(18) Manero, Amonio. Organización de Empresas. Editorial Porrúa, S. A., -
México 1958. Págs. 67, 68 y 69. 
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CAPITULO 11 

ANTECEDENTES HISl'ORICOS, ECONOMICOS, SOCIALES, JURIDICOS 
Y POLITICOS Dl!L COMERCIO AMBULANTE EN Ml!XICO. 

1.- EN LA EPOCA PRECORTESIANA. 

A t1avés del tiempo c1 comercio, como se señaló en el capítulo anterior, 

se ha tellejado como una actividad esencial y exclusi\'amente humana. 

Ahora bien, en los remotos imperios mexicanos, los pochtecas se signifi

caion como los precursores del despliegue económico de los pueblos sometidos 

a Tenochtitlán, y en el que el comercio lo monopolizaban los grandes señores, 

ocupando los comerciantes lugares privilegiados, pero con ciertas restricciones, 

pues estos debían ser honrados por el temor que le tenían a su dios llamado -

Yacatecutli, motivo por el cual no podían humillar a los ancianos y ser hones-

tos en la actividad que 1ealiiaban, es decir, entre mill ricos fueran, debían --

ser to más humildes posilile, puesto que su riqueza se debfa a la misma comu

niclad. 

Los comerciantes Uamados pochtecas, tenfen singular importancia no sólo 
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económica, sino política en la oq~aniz.ación de los aztecas, cuyo gobierno se --

manifestó en una tep1cscntación tdpartita compuesta de comerciantes (POCH

TECAYOTL), miHta1es lYAKlS KAYOTL) y los sabios o sacerdotes denomina--

dos TEOPIXKAVOTL. (19) 

El cometcio de los antiguos mexicanos fue llevado a cabo pot medio del 

t1ucque y la compra-venta de sus me1cancfns 1 empleando como medio de cam-

bio granos de cacao, telas, conchas y oro en polvo en tubos de pluma, es de--

cit, por cuenta o pcH medida. 

"Los mexicas calculaban los grnnos de cacao poi xiqui1pilli 1 medida que -

contenía 8 mil de ellos. Tics xiquilpilli, o 24 mil granos, hadan un canasto. 

También usaban el zontli pam medh la leña, equiv11lente a 400 tajas de madc-

to". (20) SIC. 

Los Pochtecas se encont1aban organizados por ordenanzas p1opias que les 

permitían tene1 grnndes inmunidades, toda vez. que ésta la alcaniaban no sólo 

poi el hecho de que se dedicaban al come1cio1 sino porque prestaban sus servl 

cios a la nación como embajadmes o coma espías de aquellos pueblos que el -

emperador azteca deseaba someter a su imperio, con la debida aponación de -

el tributo que les era impuesto. 

Así como los mayas tenían su dios protector de los mercaderes llamado 

Ek Chuam, también los pochtecas tenían su dios llamado Yacatecutli, a1 que -

(19) De Sahagún, Fray Bcrnardino. Historia General de la Nueva España. -
Edilo1ial Ponúa, S. A., 3a. Edición. México 1975. Pág. 491. 

(20) SIC. López. Rosado, G. Diego. Los Mercados de la Ciudad de México. S,! 
cretaría de Comercio. México, junio 1982. Pág. 37. 
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ohendaban cun.ndo pretendían salir a comerciar con tos demás pueblos, asf co-

mo cuando regresaban. 

Conviene resnha1 que el comercio de 1os mercados del México - Tenoch-

tit1án, no estaba restringido a una clase especial como Ja de los pochtecas1 si

no que esta actividad se extendía a 1os tlamanAcac o vendedores, que podfan -

ser hombres o mujeres que podían ejercerlo por igual. (21) 

El tianguis de tlntelolco era el punto donde se concentraban Jos comer--

dantes parn. renliznr sus transB.c:ciones de sus mercancías, como uno de los 

más importantes pot .su dimensión y porque a él asistían gentes de toda la 

América, ya fuese para vender o para compnu. 

En tla.teloko el comercio estaba muy bien organi1.ado, pues aproximada-

mente entre 70 mi1 personas celebraban trnnsocdones comerciales por su pro

pia cuenta, pC?ro sometidos a las ordcnanr.ns gcncrnlcs previamente csu1bleci---

das. (22) 

Los pochtecas tenían en el mercado de tlatelolco, un tecpan o recinto -

donde se concentraba 1n. ndministración del comercio y Ja impnrtición de justi-

dn qui!" los jueces, en rapidísimos procesos, dirimían lns cuestiones que nhí se 

suscit~ban, compuesto pot un com•ejo de cinco jueces Jlamados mixconc tlnyo-

tlac, quienes gobernaban el thmquiz.tli o mercado. 

(21) 

(22) 

Solfs Luna, Benito. El Hombre y la Economrn. Librería Heuero Edito ..... 
ria}, 180.. Edición. México 1958. Pág. 217. 
Cencño Marfn. AJberto. Breve Historio del Comercio. Editorial Porrún, 
S. /\., 4a. Edición. México 1961. P~g. 121. 
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Los mercados tcnfan una inmensa fuerza potrtica1 que 11egaba si grado de 

que en ocasiones tuYiera que cerrarse e1 tionquiztli o tnetcado, lo que traía e!! 

mo consecuencia que se pnraliinra por completó la acfrtidad comercial, todo -

esto, en mt6n de lns protestas. 

Fue tn1 In orgnnizaci6n de los mercados del México antiguo, que debe -

ser ejemplo de la situación actual en que se desn.noHan tos mercados y el co-

mcrcio en genernl. 

Dentro dc1 mercado de tlntelo1co y por su gran magnitud, había un juez 

ambulante que recorrTa el mercado llamado Pochtecat1, ndcmds del tribunal e.! 

pechil de coml'.?rc:ío que cxistín, quien conodn de todos nquet1os c:onflictos que 

se generaban entre comprndorcs y vendedores, asr como de los delitos que se 

cometían dentro rlel mercado (fo.1siricnción de medidas, tiña, robo, etc.), y que 

eran sancionndos de ncu<?rdo at lugar donde se cometfn. e1 ilícito. sanción que 

podín Hcgat hl\sta In muerte. 

En e1 mercado de t1atctolco exi!!tfa una estricta reglamentaci6n 1 puesto -

que la venta de determinadas mercancfos se encontraba sujeta al lugar Cijo y 

especírico que se había destinado para Ja venta de la misma, esto es, no po-

día entrometerse otrn me1canda diferente que no fuera la que debTa ser ~ne!! 

da en el Jugar, y donde se podfn encontrar todo género de mercaderías, todas 

ellas con un orden inimaginable, ya IiUC tomo se mencionó anteriormente, cada 

una estaba asentada en el lugar que se había destinado para que realitaton sus 

transacciones come1cinlcs. (23) 

(23) L6pct Rosado, G. Diego~ Los Mercados de la Ciudad de México. Secre
taría de Comercio. México, junio 1982. Págs. 40. 41, 44 y 45. 
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En el mercado, cada comer<:ianie era especinlista en la venta de su mcr .. 

canda, y asr se podía cncont rn r al mercader de esdams, considerado como el 

principal de los mercaderes y e1 más rico (24); al vendedor' de mnít, los lnpi

dcros de piedras preciosas, el oficial de plumas, lns cuales se utilizaban parn -

las ceremonias, las armas. escudos, etc~ (25)¡ e1 platero dedicado a In tcnlh.!. 

ci6n de collnrcs de oro y pinta¡ et vendedor de mantas, quien las trnra y con-

íeccionaba vestimentas tnnto pitrn hombres como pam mujeres¡ los vendedores 

de cncao, independientemente de que efte prnducto se le consideraba como in_! 

trumcnto de cambio y el frijol que, conjuntamente con el cacao, to utilizaban 

para sus guisos¡ los vendedores de toni11as y tamales; los que vendían mole de 

diversas clases y barbacoa, además de un sin númcrn <le productoS y metcnde

res que se encontraban en et tianquiztli. (26) 

El tinnguis tenía st: término al atardecer, cuando e1 teponnxtle del tcm-

p1o de Quctzalcoatl resonaba por toda la dudad, y los mercndcres procedían a 

fevnnuu sus pucstos 1 los cuales eran desmontables pnm que al siguiente dfa --

voJviernn a realimr sus transacciones tomcrcinles. 

Existían, si así se puede decir, dos clases de mercadere~ los que se org_! 

niz.abn.n ro grnndes cnmvnnns formadas de inmensas filas, pues un mercader - ... 

iba dctrá.s de otro, con la finalidad de ir a vender sus mercancfos e otrAs po

blaciones aledaijas a 1a del imperio nttccn 1 reuni~ndose en tlnte1olco, que crn 

el punto de pnttida y donde elegían a. un jefe o pochtecntloatoque, quien se .. 

encargaba de dirigirlos y fijnr los precios <le los productos que mefcabnn, así 

(24) De Sahngún, Frny Dcmardíno .. Mistofia General de la Nueva España. -
Editorial Porn.ía, S. A., 3a. Edición. Médco 1975. P.ág. S07 .. 

(25) Dfaz; del Castil1o, Berna.1. Historia de la Conquista de 1a. Nueva Espnñn. 
Editorial Porrúa., s. A., lta. Edición. México 1976. Pág. 171. 

(26) Conés1 Hernán. Cartas de Relación de la Conquista de México. Colec-
ci6n Austral. Sa. Edición. Madrid 1970. Pág. 14. 
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como lambi~n esrnb1ccer el orden en e1 mercado que establecían o Hegaban .. 

Por otro Indo, encontramos a los rnercaderes que permnnecfan e~ e1 tia.!! 

guis de t1ate1olco y que como ya se mencionó, realizaban sus transacciones -

con orden y con In vigi1nncin de los que gobernaban el mercado. 

La higiene y salubridad en los mercados, eta pulcra¡ no se encontraba "! 

da con que se pudiera tropcr.ar, debido a que aproximndnmente un millar de -

hombres barrCnn y regaban Jns cnllcs. (27) 

Ln basura que ~ recolectaba se incineraba en grandes braseros, los <:ua

Jcs servían n su vez para iluminar las cn11es durante la noche¡ tas ma.terio.s fe

cales, por otra pnne, eran recolectadas para que posteriormente fueran vendi

das como abono para los sembradíos y como curtiente de las p;eles. 

En los mercnrlos, todas las mercancras estaban sujetas al pago de un de-

termine.do impuesto, a.sf como también los productos que se introducían en el 

México-Tenochtitlán, y de lo que se recabnbn por lo.s personas encargadas pa

ra ello, se repnrtfa entre el señor o gobernante del mercndo y otro. parte para 

la comunidad. 

Además del pago óe1 impuesto de las mercancías, se tenTa que obtener -

1icencia por parte de los cnlpullis o barrios especiaUiados en dt?terminada me.! 

canda, de lo contratio no podían producirlos o venderlos en los mercados. 

(27) López: Rosado, G. Diego. Los Mercados de la Ciudad de México. Secre
tn1fa de Comercio. México, junio de 1982. Págs. 34 y 35. 
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"Como miembro de un ca1pu1H de tenochtitttín o de tlate1oJco, el mece-

hual1i mexicano tenTa derecho a usuhuctar un terreno en el cual levantaba. su 

cnsa y una pnrce1a que cultivaba. Sus hijos eran admitidos en los colegios - .. 

del barrio. El y su fnmilia tomaban parte en las ceremonias del bn.nio y de 

ln Ciudnd, de acuerdo con los ritos y las tradiciones. Participaba en la distri

bución de artículos alimenticios y de ropa, organizados por los podetes públi--

cos, podía, por su vn1or e inteligencia, superar n su clase, nlcanumdo honores. 

y riquezas. lntervenTa en la c1ecci6n de los jeíes locnlcs 1 aunque en última 

instancia, su designa.ci6n depcndfo. det empcrndor11
.. (28) SIC. 

El comercio 5(!' Jlevabn. a cabo cada cinco días R In scmann en los respc~ 

civos mercados de los barrios, teniendo acceso n ellos, todos los habitantes P.! 

m vender o comprar. En el quinto día, era cuando el mcrcndo tenra su ma .. -

yor nrtuenciR, peto siempre con el debido orden, provocado ror la vigilnncin e 

impnrtici6n de justicia de las autoridades, sícndo poco frecuente en que los -

mercaderes pudieran cometer hnude, nh:a injustificada de precios o que hubie

ra escasei de productos. Cndn mercadería tenía un 1ugnr previamente fijado y 

segoroy peto debido a In gmn afluencia hubo necesidad de que se asentaran o.1 

final de las calles, los que más espacio ocupnban como ernn los 1ndrillerns, 

carboneros, areneros, cte., pero siempre con el adecuado orden. 

"La p6rdidn parcial o lota.! de los cosechrtS a~rícolas, fue sin duda, In -

causa más frecuente de situaciones de emergencia durante el período prehisp!_ 

nico pot sus desnsttosos dectos económicos, políticos y socirt1r~'1. (29) SIC. 

(28) SIC. L6pet Rosado, G. Diego. Los Merco.dos de In. Ciudad de México. S,!:. 
ctctnrín de Comercio. M~xico, junio de t 982. Pág. 47. 

(29) SIC. lbidetn. Pág. 49. 
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Esta situnci6n ptovocaba la escnsct de los productos cultivados, 1o que -

traía como consecuencia que los habitantes de las poblaciones afectadas tuvie-

ran que emigrar o. otras regiones en busca de aJimcntos. 

Sin embargo, esta problemática no pasó a mayores, pues híst6ric:amente, 

no se tienen datos que nos pudieran llcvnr a asegurar que ante esto, se hubie-

rnn generado trastornos sociales o que ex.istfora una gran pobrct.a o mendici--

dad de los poblndorcs dc1 México antiguo, en vinud de que contaban con un -

sistema de protección social cficnz que les permitía obtener beneficios tomo -

lo cm, la no rcalit.nción del pago de impuestos como ttibuto, alitncntos, vesti-

do y nlgunos ouos como lo eran Ja ntenci6n médica, pensiones y jubilaciones 

que algunas instituciones del M6,c.ko actual ototgnn B la población. (30) 

He nquT In. gmn importancia del mundo antiguo mexicano, pues sus apor

taciones tanto ccon6micns, jurídicas y sociales, nos llewn n recapacitar sobre 

el marco en que se de!'in.rtoBa el comercio, y en general el de esta ch!dad, -

que cada. día es más compleja e insegura para sus habitantes. 

2.- EN LA COLONIA. 

Con la calda de tenochtitlán, cnpitnl deJ impctio azteca, la cual qued6 .. 

convertida en ruinas después de dos meses y me<lio que duró el sitio de los e.! 

pn.ñoles a esa ciudBd, se gescó el cambio ttescendentnl de la vida de Jos anti

guos mexicnnos, y por lo tanto de) tema que nos ocupa, el cometcio ambulan-

te. 

(30) LdpeL Rosado, G. Diego~ Los Mercados de la Ciudad de Mé~ico. Secre
tatfn de Comercio. México, junio de 1982. Pág. 48. 
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A lo largo de los tres siglos que duró la conquista, se configurB.ron .las -

cnracterísticns que vienen a enmarcar el desarrollo de la actividad comercial -

de la época colonial. 

En eJ síglc· XVI, el comf?rcio no tuvo un cambio significntivo, puesto que 

los conquistndotcs no se nvoc11ron al cometcio en .sí, debido a que este siglo -

es considerado por los histotiadores como el arribo de los conquistadores y su 

de.sgregaci6n por la Nueva España, y en el cual e1 cometcio de los indígenas ... 

permaneció de igual forma. 

No es hasta finnles de este siglo, cuando Jos natutales empezaron a sen

tir el peso y marginación de su actividad comercínl por parte de los españo ... -

les. 

Ln grnn afluencia de los inmigrantes españoles hacia nuestras tierras, _ ... 

que por lo regular eran aventureros que venían en pos de un mejor stntus eco

nómico y social, el cunl adquirieron a tca ... és de una pequeña inversión, podían 

obtener mercnderías, que ccm e1 tmnscurso del tiempo les pcrmiti6 incremen .. -

tnr en una grnn pnrte esa inversi6n y que dej6 coTI\o consccucncio el desplata.

miento ele los indígenns para. rcn!i7.ru esta actividad. 

En el sig1o XVII, desaparece en gran paJte el comercio indígena, reestn

bleciéndose entonces el monopolio del comerciante e5ipañol, debido a que se ':_m 

pezaba. n gestar Ja estructura 50cíoecon6mica de In colonia, adoptando Ja den.2 

minaci6n de "siglo de la cleptcsi6nº. 

No es hasta e1 siglo XVIH, cuando se consolida definitivamente In estrUE_ 
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turn de la Nueva España, que da como consecuencia el surgimiento de la ha--

cienda, que se caractcriz6 por la basta acumu1aci6n de tierras y el monopolio 

de 111 producci6n de los cultivos. (31) 

A medida que 11umemn.bn la concentración de ticnas, los indrgcnas pcr-

dfan todn posibilidad de obtener un terreno pnra cultivarlo y nllcRarse sus ali

mentos, lo que provocó que tos indfgcnns emigraran a las ciudades en busca de 

nuevas fuentes de trnbnjo. 

Ln falta de ticuas de cultivo pnra los indfgenns1 los orilló a ingresar a -

las haciendas, donde pcrpetuarnn sus vidas, debido a que para cubrir ciertas --

contingencias especiales, tcnfan que pedir prestado a los hacendados, el cual -

por lo regular nunca podfan pagarlo. Este mecanismo permitió a la hacienda 

tener mano de obra fija y estable, ndemá.s de que las haciendas permitTan que 

los indígenas as~gur11ran su bienestar y e\ de su familia.. (32) 

LBS tiendas de raya fueron el gancho para que los indígenas ingresa.rnn -

con los hacendados, pues eran estos los que prestaban a los indígenas. 

Por otro lado, existfa una minorrn de trabajadores independientes que vi

vfnn en la zozobra por la inestnbitidad de 1os mercados y de los ciclos ag1ko

las. Esta situación prndujo que tuvieron que engrosar las filas de los deshere

dados y desocupa.dos para convertirse finalmente en mendigos, 1adtones o sin;e!! 

tes de lns grandes casas .. 

(31) 

(32) 

Cue Co.novas, Agustín. Histo1ia Social y Econ6mlcn c\e México. Edito--
rio.l Trillas. Mexico 1977. Pág. 135. 
Mendieta y Núñei., Lucio. El Problema Agrario de México. Editorial Po 
núa, S. A., 12a. Edición. M~xico 1974. Págs. 53 y 54. -
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En un principio, los mercados funcionnron de la misma manera que en la 

época precortesiana, y aunque existían en gran cantidad los zánganos o barnti-

lleras, como vendedores ambulantes E:n el interior de los mercados, estos esta-

ban impedidos paro. ejercer su actividad comercial fuera de ellos. 

De estn manera 1 los mercados de la ciudad de México ya no representa-

ron el medio principal de ttnnsaccioncs1 debido a que en cierta f_ormn, los es

tablecimientos de artesanos y comerciantes vinieron a sustituir lns funciones -

realizadas en Jos mercados. (33) 

Con la aparición de los establecimientos de ropn 1 pulquerías, vinatcríns, -

azucarerías, cererías, pannderfns, boticas, platerías, sastrerías, etc., creados --

por las autoridades españolas, como anteriormente se ha señalado, los meren--

dos y tianguis se vieron menos asiduos por los mercaderes y comerciantes, QU,!: 

dando en un segundo término, pues sus transacciones ya sólo las renlizabnn en 

forma de menudeo. 

La incipiente producción de los sa.tisfactorcs, provocada por las restric--

dones imperantes en la colonia, originó que la corona española tuviera que i'!!_ 

portar los productos de los puertos españoles hacia nuestras tierras, lo que re

presentaba el all.3. de los precios de los productos importados, los cuales tnm

bit:n se traían rle HolnnrlA, Prnncil\ e Inglaterra. 

Así, el comercio europeo se fue incorporando ni comercio indígena, dan-

(33) L6pez Rosado, G. Diego. Los Mercados de la Ciudad de Ml!xico. Secre
tnría de Comercio. M~:dco, junio de 1982. P~g. 110. 
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do como resultado tn impon11ci6n i' e:ic.pmtnci6n de mercancfas cutopeas y am! 

ricanas a {necios clcvndos. 

Ya para entonces encontrnmos la reglamentación de la infinidad de esta

blecimientos que se h<thrnn generndo, y nsf, se podfa enconuar que la venta de 

B\'CS \ivas o muertas se podfa rea1iuu de 7 <le la mañana hasta el toque de --

queda; 1a vcntn de leche sólo hasta. las 8 de Ja mañnna; tns pulquerías, vinate-

rfa~. r~tnnr¡uiUos. tiendas, puestos y cajones, s61o podían permnnecet abiertos 

hasta lns nueve de In noche, por citar nlF,unos de ellos. 

Por otro lado, 1a higiene y salubddnd de los mercados y establecimientos 

creados por la colonia, ern pulcm y eHca-i, debido a que para ese entonces, la 

dudad contaba con abastecimiento de agua. potable que provenra de los mana!!_ 

tia1es. Así, podíamos encontrar que estaba prohlbido titnr basura o desechos 

f:'O las calles, plnuis o canales de la ciuc.Jad, caso conttatio debía de pagarse -

dos pesos de multa por cada \-et que lo hiciernn; pm tirat agua limpia o su--

cin 1 un peso~ por titat animales muertos en las calles, dier. pesos¡ acciones --

plasmadns en las ordennnros como normas supletorias (Butgos, Sevilla y de B!! 

bno), impuestas por los españoles a Jos comerciantes de la Nueva España, a ~ 

sat de que los lineamientos estaban mateados por el con..<;U)ado de la Universi

dad de Me1cadcrcs de la Nueva España, \a cual era la que regía fa actividad -

de tos comerciantes. (34) 

Con la intromisión de 1as formas )' procedimientos de comercios de los -

e5paño1es, así como In moneda metálica acuñada con el oro ganado p<Jt los --

(34) Lópet. Rosado, G. Diego. Los Mercados de la Ciudad de México. Secre
tatía de Comercio. Ml!xico, junio de 1982. Págs. 112 y 117. 

24 



conquistndotes sobre los pueblos que sometieton, la~ mercancías ndquitieron -

una rcprcscntaci6n monetaria, quedando auás la lormn de comerciar de los i!!_ 

dígenns pot medio del trueque, despln1.ando los españoles, por su monopolio de 

tierras, n los indígenas n rcfugiatsc en las haciendas como peones, como ante-

tiormente ya se ha señalado. 

A diferencia de ln época precottesiann, en cuanto. nl medio de cambio -

utiliz.ado por los indígenas como em el xiquilpilli, en el perfodo colonial se i~ 

plementaron otros, y así se podía encontrar In fnnc~a como medida de semi-

Has, equivalente a cuarenta y ocho cuanillos que dBbnn como resultado 90.81 

littos¡ el almud como 13 vcinticuattonva parte de unn carga de semi11ns equiv~ 

lente n 7. 567 litros¡ el cuartillo como In noventnscisava parte de IR carga ---

equivalente n 1.891 Htros¡ como lns medidas más comunes para las transaccio-

ncs, además de otras existentes como lo crnn In cargn1 In jarra, el atumbre, -

el buey, la naranja, el limón, el surco, la paja, el quintal, la cnnetnda, la ---

arroba, etc., uti1iz.ados como medidas de ouas mercandas. 

La fijnción de los precios de las mercnncfos, estaba bajo el conuol y vi-

gitnncia de las autoridades municipales n trnvés de las instituciones denomina-

dns a1hondigas y pasitos, los cuales tenían como finalidad c1 aseguramiento de 

la comunidad de escasos recursos, facilitando 1n compra de granos a precios -

acces~blcs, cunndo se presentnbn la época de escasez. o cnrcstfa de estos pro-

duetos, evitnndo entonces con esta ncci6n, el surgimiento del merco.do negto -

de cereales, lo que provocaría que no cstmicrnn al nlcnnce cle los desptotegi--

dos, por sus elevarlos precios. (35) 

(35) L6pci. Rosado, G. Diego. Los Mercados de la Ciudad de Méx\co. Sccre
tarfa de Comercio. México, junio de 1982. Págs. 120 y 131. 
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E1 sistema tributario impuesto por la colonia, signHic6 que los indígenas 

tuviernn que entregar buena parte de su producción agrícola a las autoridades 

españolas, pata que con el tiempo se sustituyera el pago del tributo por espe

cie, a la de por dinero. 

Ln baja producción de sntisínctores, trajo como consecuencia un paulati-

no descenso en el abasto de mcrcancfas pnra la ciudad de Mé:itico y se tuvie-

ran que importar alimentos y bebidas de España, que ernn muy caros y de fá

cil descomposición. 

t\ grandes rasgos, en la época coloninl, el comercio de los indfgenas fue 

dc\'nstndo por los conquhandorcs, y a medida que transcurría el tiempo, los ª!! 

tiguos mexicanos, como se obser\'a en el capítulo anterior, la grandeza de su -

comercio dcsnparcci6 por completo, pnra vivir sumisos a los caprichos y cfec-

tos de In conquista. 

ºPero en cambio aprendió el indio artes y cultivos que, de otra manera, 

nunca hubiera conocido y que le hicieron más {ácil y soportable la vida; apar

te de que misioneros y gobernantes tuvieron siempre el cuidado de que se tra

tara humanamente". (36) SIC. 

3.- EN LA INDEPENDENCIA. 

El comercio de la ciudad de Méxicot en la época independiente, fue lle

vado n cabo en formn ambuhmte, por conducto de los comerciantes que gene

ralmente llegaban de los pueblos aledaños a In. dudad de México. 

(36) SIC.. Dabdoub 1 Claudia. México, Estudio Socio-Econ6mico 1521-1979. ---
Editorial Trndici6n. Mlixico 1977. Pág. 184. 
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Cabe aclarar que esta forma de llevar n cBbo el comercio de nuestros a~ 

tcpasndos, 11cg6 a ser hasta cierto punto distinta a la de ln ~pota colonial, en 

In que el comercio se dcsgreg6 y marginó o los indígenast por la creación de 

los esto.blecimientos comerciales íijos implantados por Jos conquistadorest como 

lo cmn lns cnfeterfns, pulquerías, fondas, cantinas, de telas, brocndorcs y .. - .. -

otros más que se han señalado en líneas ntrás. 

De cstn forma, el comercio en la época independiente, ren1i7..ndo en los -

establecimiento, pasó a un segundo término, volviendo al comercio ambulante -

como en la época precorte~iana, debido a que en esta époco 1 In economía me-

"icana sufrió una gran decadencia, por la incstnbí!idnd po1híca, C'.!Con6mica, so

cial y jurídica que imperaba t"n esos tiempos.. 

Oc ahf que en la éroca independiente, los comerciantes ambulantes más 

comunes que se podía. encontrar, eran 1os petn.teros, polleros, cntboncros, los -

vendedores de mnfa, frijol, trigo, pescado, acosiles, mie1 ,hutas, animales, etc., 

los que pre~onnban sus productos por las calles de In ciudad. (37) 

En un principio, esta situación se vi6 reforr.ada al decretarse In igualdnd 

jurídica de las personas y ln abolición del impuesto que se pagaba por el ejcr-

cicio del comercio, pues ya para entonces, tnnto mesti1..os como los indr~enas, 

'olieron el henefi<:io de reincorporarse n la nctividnd comercial, la cual pudieron 

rc31izar libremente en la ciudad de México, como en la~ ciudades vecinas a la 

misma. 

{37) Garcfa Cubas, Antonio. Libro de Mis Recuerdos. lmprc-nta Gardn Cubas 
y Hermanos. México 1904. P~gs. 203, 204 y 205. 
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Peto si bien es cierto, el indígenn de cstn época, por Ja escasa cultura 

que poseía y más aún, arraigado y acostumbrado a un régimen de tutcln como 

lo cm en la épocn de ta colonin 1 111s que se conjugaron con e1 desempleo imP:!:, 

rante tm la independcncin, unjo como consecuencia la emigración de los indí

gcnns a 1ns capitnles y principalmente a In ciudad de México, donde se em .... -

picaron como sctvirlumbtc, peones o vendiendo mercancfns por las calles. 

Poi otto le~or se puede nsevernr que en Ja época if1dcpendiente, el co- .. -

rncrcio y In vidn en general de Jos habitantes, pcrrnnncc:ió bajo las ordenantas 

de nilbao, que si bien es cierto, tue nuestro Código de Comercio durante las .. 

últimas d~cadas de la co1onio., las cuales continuaron \'igcntcs desde la consu-

mnción de la independencia, hasta et año de 1854, cuando se promutg6 el pri

mct Código de Cometcio de) M6xico independiente, conocido como C6digo de .. 

Lares. (38) 

{38) Mantilla Molina, L Roberto. Derecho Mercantn. Editotial Porrún, S.A., 
2n. Edición. Mexico 1953. Pág. 13. 
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CAPITULO 111 

AGRUPACIONES DE COMERCIANTES DEL PEQUE~O COMERCIO. 

Con Ja declnraci6n de principios de la Confedcrnci6n Nncionnl de Organi-

r.acioncs Populares, el dos de marzo de 1943, la misma pretendió organizarse -

para la defonsa de los intereses de sus agremiados como clase social, asr co--

mo para demandar reivindicaciones es¡:-.edíicas para lograr un desanollo de su 

capacidad productiva, mediante el libre desenvolvimiento de su potencialidad --

creadora, reconociendo la necesidad de capacifar ccon6mica y culturalmente a 

sus agremiados parn. participar en la política activa del país, como un pa.~ P!!: 

rn utilizar el poder público en beneficio de sus intereses de clase, sin perder 

de vista el progreso del pars. (39) 

Principios tales, que tuvieron como principal objeti\'o el de contrarrestar 

(39) Textos Revolucionarios. Declaraci6n de principios de la Confederación -
Nacional de Organizaciones Populares. CNOP. Año de 1943. Pág. 27. 
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y reafirmar el surgimiento de las asociaciones de comerciantes del pequeño e~ 

mercio en el nño de 19201 con el objeto de proteger sus inteteses de clase, -

contra los comerciantes monopolistas y autoridades administrativas de esa épo-

ca. 

Para el nño de 1926, los pequeños comerciantes se afiliaron a la Confed.!:. 

raci6n Regional de Obreros de México, no pudiendo ver cristaliiar sus in-

tercscs, en ,;nud de que los mismos no emn afines a ese tipo de confedera-

ci6n. 

AsT, en la Oeclarnci6n de Principios de la Confederaci6n Nncional de O.!. 

gnni1.ncioncs Populares, se postu16 el desarrollo del pequeño comercio y la pe-

queñn gnnadcrín, como llCtividadcs importantes pam el fottalecimiento de la -

economía me:<icann. (40) 

Con la incontJOlnda aparición de comerciantes ambulantes, surgieton las -

ngtupncioncs de los mismos, dentro de los cuales encontramos como los más Lm 

pottnntcs la Ccntml Revolucionaria de Cometciantes, In Fedeteción Nacional de 

Comerciantes, la t'\1innz.n de Comerciantes Ambulantes y la Aliania de Peque-

ñas Comerciantes, que en lugiir de fortalecer la economía del país, distorsiona 

el aparato productivo y distributivo de 1.i. Nación. 

1.- ORG,\NIZACION l'OLITICA Y ADMINISTRATIVA. 

Ln ~ran mayorfn de tas agrupaciones, a...c;ociaciones, organizaciones y unio-

(40) lbirlcm. Pág. 28. 
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nes de comerciantes del pequeño comercio, basan puramente su organiznci6n, -

con 1o. protocolizaci6n de sus netas constitutivas, conllevándolas a In íormula-

ción de sus estatutos, que vienen a conformar el me reo en el que se desarro-

llnn. 

Así, encontramos que su orgnniznci6n ndministrntiva contempla aspectos -

tales como: denominnci6n de la n.grupnción, que ln distingue de otros similares¡ 

el domicilio de 1a agrupaci6n¡ el objeto¡ la duraci6n de la mismn¡ los requisi-

tos que se deberán llenar pata la admisión de sus miembros; las obligaciones y 

derechos de sus agremiados:; las causas que dan orígen R la expulsi6n de sus -

agremiados, así como las correcciones disciplinarins que se les impongan¡ el -

procedimiento para la elección de su directiva y el número <le miembros que -

la deberán integrar¡ el período de duraci6n de SU directivo, RSÍ también las C8_!! 

sas y formalidades que den como resultado In destitución de los integrantes de 

su directiva; lns reglas pnrn convocar a las asambleas otdinariM o extraordina

rias¡ las normas para la integración de In comisión de Honor y Justicia y 1a -

Hacienda, con !'Us respectivns disposiciones de funcionnmicnto¡ el modo de pago 

y monto de lns cuotas de sus ngremindos, así como la íorma de administrarlas; 

la íechn de presentación de cuentas por la directiva; el sistema para la liquid_! 

ción de la agrupación y de su patrimonio, así como !ns demás normas que --

npruebe la asamblea en sus períodos de se~iones. 

En et ámbito político, su organización tiene su mión md.s que n11da, en -

el objeto por el que es creada la agrupación, con el elemento primordial de la 

formulaci6n de sus programas dC' acción. 
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La or¡;nniroci6n política de las agrupnciones de pequeños comerciantes, t.,!! 

ma su razón de ser ni establecer los mecanismos para tener un mayor mímero 

de ngremindos, pues t?ma como poHticn la protección de sus afiliados contra -

las arbitrariedades que puedan cometer las autoridades administrativas en per--

juicio de sus socios, por el ejercicio de su actividad, que por lo general se re! 

liza en forma ilegal, pues no se cumple con los ordennmicntos establecidos, y 

que en el caso de los comerciantes ambulantes, tienen su regulación errmera -

en el Reglamento de Mercndos del año 1951 1 como del Acuerdo del jefe del -

Oepnrtnmcnto, publicado en c1 Diario Oficial en el año de 1967. 

La realidad es que, si dentro de su política pretendieron otorgarle bene~ 

cios n sus agremiados, estns nunca hnn sido cumplidas por los directivos de In~ 

agrupaciones, pero que los socios por su pnrte, tampoco han mostrado interés 

en que se cumplan, sino nada más pretenden que se les permita ejercer su ac-

tividnd en In forma que sen. 

2.- CARACTERISTICAS SOCIALES Y JURIDICAS. 

Las ngrupaciones de pequeños comerciantes, fueron creadas con fines emj 

nentemente sociales, tas cuales han sido toleradas al amparo de un problema -

estructural, representndo por el desempleo que aqueja al Distrito Federal. 

Pero sus fines no se han o,isto cristnlizndos, pues en un principio las agr~ 

pacioncs de comerciantes ambulantes tu\.ieron sus origenes fundamentalmente -

en problemas de índole social, económico y cultural. 

Pero In mentira no causarTa más problemas, sino que se impediría anali--
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:.ar la realidad. Los vendedores que operan bajo la protección de un líder o -

agrupación, han gcnerndo q~e su permanencia y existencia afecten ciertos ru-

bros esenciales como los concernientes a la salud, seguridad social, vialidad, --

imágen turística, al comercio establecido, al consumidor, a la autoridad fiscal 

y en general, a toda la población. (41) 

El hecho de que se reconoz.ca que el comercio ambulante no deje de ser 

un mecanismo que sirve de enlace entre la producción y el consumo, afecta al 

consumidor y a la propia autoriúad fiscal, al matiz.ar su actividad, pues no cu~ 

ple con ningún requisito de carácter fiscal, al no hacer declaración de ingresos, 

no pagar impuestos, los cuales tendrían que realiwr si estuvieran legalmente -

establecidos, lo que genemría el dcsem bolso de cien as cantidades para su íun

cionalidad. (42) 

Pocas \·eces las agrupaciones de comerciantes han cumplido con lo:;; fines 

pata los cuales h.e1on creadas, pues continuamente ::;e ve afectado el ámbito -

social y jurídico en que se desenvuelve el corr.ercio ambulnnte. 

Si bien es cieno que algunos cometciantes pertenecen a alguna agrupa---

ci6n o unión, los mismos no han propiciado el equilibrio de los aspectos que -

afectan la actividad del comercio ambulante, pern sr el inc1emento de las ar-

cas de sus dhig,entes. 

(41) 

(U) 

Los dirigentes de las agrnpnciones han visto Ja creación de la misma ce-

Cámata Nacional de Comercio de la Ciudad de México. El Cometcio Am 
bulante en la Ciudad de México. Agosto de 1987. Pág. 22. -
lbidem. Pág. 24. 
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mo una minita dt! oro, y no como una operación de un comercio que está reg!!. 

ludo por disposiciones legales y cuyo cumplimiento es obligatoiio para sus ags! 

miados, pues o.sí encontramos que líl violación de disposiciones jurfdicas aplica

bles, tanto pata el ejercido de la actividad de sus socios como de la p1opia -

corn,titución de la agrupación, no se cumplen. 

Por otra parte, las ag.rupncianes de comcrciante,s del pequeño comercio -

que tienen relación con el comercio ambulunte 1 no tienen debidamente estable-

ddns lns obligaciones o beneficios para con sus agremiados, si no es que no -

las tienen. 

Las agrupaciones no se preocupan porque lus que penenecen a la misma, 

mantengan limpio su lugar o utensilios, de que se trate bien al diente, de que 

se asista a las asambleas, que conoz.can el contenido de sus estatutos o del -

por qué de la creación y objetivo de la agrupaci6n 1 que se les tramite el per

miso couespondiente y que lo tengan regularizado; nsí mismo, tampoco se pre~ 

cupa porque tengan los beneficios de Ja seguridad social, que se les otorguen -

créditos) rt)•udn para defunción de los familiares del titular o de t\l mismo, m! 

dicinas a bajos costos, el trabajar en la vía pública sin ser molestados; obliga

ciones y beneficios con que cuentan algunas de 1o.s personas que realitan dife

rentes ac1os de comercio y que se les ha llegado a considerar como ttabajado

res no asalariados. 

Aspectos tales, que afectan el buen desempeño de la actividad comercial 

ambulatoria y que trasciende hasta e1 ~mbito de la sociedad en gene:al y par

ticularmente en la población de1 Distrito Federal, quien es la que ahonta, por 

su dimensión, este problema, 



3.- REQUISITOS DE AFILIACION. 

Es evidente que hasta en el propio desenvolvimiento del comercio amliula!! 

te, exista la corrupción. El hecho de que una persona se quiera integrar al d.= 

sarrollo de esta actividad, se ve menguada por los círculos cerrados en que se 

desemruelve el vendedor ambulante, pues en ocasiones resulta difícil ejercerla -

en forma independiente, ya que se corre el riesgo de esrnr al asedio de las a~ 

toridades1 de los líderes de las agrupaciones o del egoísmo de comerciantes ya 

ettablecidos, para no permitir el cstnblecimiento de un comerciante extraño en 

su área de acti\idades. 

Es importame s(:ñalar que en alguna de las agrupaciones de trabajadores 

no ilSlllariado~, se maneja el pago de una cantidad que m de $8,500.00 a - - -

$10 1000.00, los cuales cubren Ja inscripción a la agrupación, los trámites para 

su credencial, licencia para poder ejercer su actividad, la que se tramita ante 

la Dirección General de Trabajo y Previsión Social del Departamento del Dis

trito Federal. 

Otro de los requisitos es el de presentar, por lo general, 6 fotografías, -

las cuales sir ... en para la filiación a la agrupación, asociación o unión y para la 

tramitación de su credencial Jicencia. 

En alguno!. casC•s se les exige la presentación de un uniforme, el pago en 

algunos casos, de una cuota que oscila entre los 200 y 500 pesos mensuales P.! 

ra que tengan derecho a la prestación de servicios médicos en los hospitales -

para trabajadores no asalariados, como Jo es la clínica 11Dr. Gregario Salas". 
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Pero el marco en que se desarrolla el comercio ambulante, es diferente a 

los denominados trabajadores no asalariados, pero que en esencia, se \Íenen a -

encuadrar bajo este mismo rubro. 

El conjunto de vendedores ambulantes que se encuentran aposentados en -

lo que es la Avenida Anillo de Circunvalación y Corregidora, )' que son en un -

promedio de 2650 puestos ambulantes, pertenecen a una unión de dudosa credi

bilidad, y en la que sus agremiados no han proporcionado ningún requisito a su 

Unión, en viHud de que no se les ha solicitado, porque su unión fue creada con 

el fin específico de no ser retirados de esas calles, ademá.s de que por tradi-

ción, han permanecido ahí durante muchos año!.. 

El problema no es tanto en cuanto a los requisitos que las agrupaciones -

de comerciantes ambulantes puedan requerir, o de las disposiciones normativas 

establecidas por las autoridades. 

El hecho es que, de aquellos comerciantes que cuentan con cierto capital, 

ven más atractiva la opción de establecerse en el comcicio irregular, teniendo 

que pagar grandes cantidades pot un puesto que generalmente consiguen a tra

vés de los líderes de las agrupaciones. 

Así podemos encontrar que en algunos de los casos, les comerciantes tie

nen que p:igar b cantidnd de 5001000 o hnsta 110001000 de pesos por un puesto 

en la \'Ía pública, dependiendo de su ubicación, sin más requisito que el pago -

de dichas cantidades. 

Además de que, tina •;ez. que se les ha otorgado esa concesión1 los líderes 
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o representantes de l(ls comerciantes les solicitan una cuota de entre 500 a --

1,000 pesos semanales como garantía de que se pueden instalar sin ser molest!_ 

dos por las autoridades o por los propios comerciantes establecidos. (43) 

Pero aquí se presenta un problema, est11 panorámica se toma en consider!_ 

ción si hablamos de los aproximadamente 18,000 comerciantes que se encuen--

tran 11Sentados entre lo que son las calles de Anillo de Circunvalación, Cotuña 

y Albino García, José Ma. lzaz.aga y Cotregidora, San Cosmc y S. Rendón, Ato

yac, 16 de Septicmb1e y S de Mayo, Bolf\lar e Isabel la Católica, Matamoros, -

Tenochtitlán y Bocanegra, Mea\IC y Aldaco y Canal de Miramontes, como co---

me1ciantcs que cuentan con recursos para poder invertir y establecerse en la -

vía pública, bajo las condiciones que anteriormente se han señalado, y que les 

permite cener excedentes considerables por la venta de sus mercancías, que por 

lo geneial son de aparatos eléctricos nacionales o de contrabando, ropa, 1mtoji-

tos, legumbres, herramientas, refacciones para autos, jugos, Hcuados1 gtanos, --

etc. (44) 

Peto qué pasa con aquellas personas que también se dedican al comercio 

ambulante de dulces, papel facial, jug.uctCs, flores, n.ttesanías y artículos "arios, 

tealii.ando su acti\lidad en los cruces de las calles y ª"enidas de esta Capital, -

pata obtener los recursos que les permitan subsistir en esta Ciudad, por el sin 

número de ptoblemas que presenta el incremento de su población. 

En su mayoría, las personas que se dttdican a este tipo de comercio, cat!_ 

cen de recursos económicos y de una. instrucción académica, lo que no les per-

(43) lbidcm. Pág. 25. 
(44) lbidcm. Pág. 23. 
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mite que puedan ngrnparse como vendedores de su clase; pero no es solamente . 

este hecho, la verdad es que nunca han pretendido organiz.arse pues su finalidad 

es allegarse recursos de Wla manera honesta aunque ilegal 1 realizando su activi

dad en forma dispersa por las calles de la ciudad, a diferencia de los que se -

concentrnn en lugares cspedHcos1 como los que ya se señalaron anteriormente. 

De ahí que en su mayoría, estos vendedores se dediquen a la venta de -

dulces, chicles, figuritas de peluche, baratijas de bajos costos, etc., dentto de 

los cuales podemos encontrar a un gnrn número de personas de edad avanzada, 

jó .. ·cnes y niños con un fin específico, que es el de obtener un ingreso que les 

permita, por lo general, comer dos veces al día, si bien les va, y vivir en con

diciones Ucnigrnntes. 
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CAP 1 TUL O IV 

.-.NALISIS D!l LOS ASPEC.IOS POLITICOS Y SOC!.-.L!lS EN QUI! SE 
llNMARCA LA PROBLl!MAT!CA D!l LOS 

VENDEDORES AMBULANTES. 

Con eJ objeto de determinar el papel que juega el comercio ambulante en 

el desanolJo de esta Ciudad de México, es necesado que se acepte que este !i 

po de comercio requiete 1 prua que produz.ca dividendos en todos sus aspectos, -

su educación, cultivo, maym seguJidad 1 salud y disfrute de su existencia, paia 

que la comunidad tenga un mayor bienestar y para asegurarle a ella misma, un 

buen nive1 de vida. (45) 

Con el trnnscurso del tiempo, los comerciantes ambulantes tuvieron la ne-

cesidad de 01ganiz.a1se en :igrupaciones, supuestamente dcmocrihicas y sociales, 

con el p1op6sito fundamental de prc·curar obtener beneficios pata el bienestar -

de sus afiliados, para contrarrestar las arbitrariedades que las autotido.des han 

(45) De la Peña Cá1denas 1 c. Nuesuos Ptobtemas. Talleres Gráficos Olimpo. -
2a. Edición. México, D. F., 1976. Pág. 52. 
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mostrado hacia ellos. 

El polllcmn principal derivaba, yn no tan sólo de los ocasionados por el -

desempleo, sino por la libertad en que pudicrn desarrollar su actividad, por el -

mismo rechazo de los <lcmás comerciantes que se encontraban asentados en de

tl·rminado lugar, al negar toda posibilidad de que se estableciera otro con la -

misma competencia. 

Con el consiguiente desarrollo de este comercio irregular practicado en Ja 

vía pública, la aparición de las organizaciones <le ambulantes contribuyó en gran 

escala n que las mismas dirigieran sus propósitos ya no tanto a la dcíensa de -

sus derechos como ciudadanos, sino parn pasar n In protección de sus intereses 

de grupo. 

Pero es importnntc señahu, que si bien es cierto que las anteriores admi

nistraciones del Gobierno del Distrito Federal, reconocieron la existencia de -

los mismos comerciantes ambulantes al no darle~ la importancia que se reque-

ría, es considerable también que la pro11ia sociedad ha reconocido su existcn--

cia. 

La sociedal11 que por tradición ha estado acostumbrada (por no haber otro 

sitio a donde trasladarse) a que en el ahora llamado Centro Hist6rico de la Ci~ 

dad de México, pueda encontrar una \'<iriedad de artículos, los cuales en ocasio

nes lar. puede adr¡uirir a costos menores que los establecidos en los comercios -

formalmente coníormados, ha dado cabida a la aceptación de este fenómeno -

que se ha desarrollado en forma cada día más expansiva. 
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Aceptación que permitió que tanto los comerciantes como los consumido-

res, se identificaran de una maneta inseparable para realizar actos de comercio 

en un sentido ilcgnl 1 pata los rledicados a esta actividad, y de infiltración para 

mucha gente, como fuente de ingresos y alternativa para combatir el desempleo 

en que se encuentran. 

De esta manera, •·I surgimiento de las asociaciones de comerciantes amb~ 

lantes 1 constituyeron la consolidación de los intereses de sus agremiados, por el 

reconocimiento que le han dado las autoridades a las mismas, como una medida 

para ~aportar el acalorndo crecimiento de la población del Distrito Federal y -

los problemas que conlleva. 

Aspectos pues, que han permitido que los ambulantes se ubiquen en la ~-ra 

pública, preferentemente en aquellas calles y avenidas en las que el uáfico de 

vehículos y peatones tiene gran afluencia, ptovocando trastornos que ahora se -

pretenden combatir, pero aceptado como un mal necesarLo por los habirnntes de 

esta capital y por sus autoridades. 

1.- TIPO DE AGRUPACION A LA QUE PERTENECEN. 

En este sentido, la gran gama y variedad que existe de comerciantes am

bulantes, han optado por agruparse en asociaciones que sean afines a su acfrvi-

dad. 

En consecuencia, les ambulantes se han organizado en una forma Asociati· 

va .,. otra de tipo Sindical 1 encontrando dentro del primer rubro a Jos comercia_!! 
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tes que pertenecen a Asociaciones, Agrupaciones o Uniones de '-'t:ndcdores nmb~ 

lames, que dentro de un cuadro significativo, se han asentado en grandes con-

ccntraciones en la wna comprendida de La Merced (AniJlo de Círcunvalaci6n) 1 

San Cosme y Scrnpio Rendón, San Felipe (Atoyac 1 16 de Septiembre y 5 de M~ 

yo), Tacubn (Uolívar e Isabel la Calólica) 1 Tcpito (Matamoros, Tenochtitlán y -

Bocanegra.), Correo Mayor, lzazag11 1 Corregidora, Coruña, Albino Garcfa1 Repúb!l 

ca del Sal\'ador {Mcavu y Aldaco), como los mis representativos del desauo\lo 

de esta nclÍ'Jidad. 

Agrupaciones con tendencias claramente definidas, dando lugar a entidades 

[undatnemulmentc democráticas al tomar sus decisiones en asambleas 01dinadas 

o extrnordinarias con sus agremiados, pero con una dependencia pol\'tica pata -

ponerlos en práctica. 

Bajo el segundo rubrn, enconuamos a aquellos que, de una forma u otra, 

las autoridades han sometido a una regulación y que se rigen bajo el sindicalis

mo, como el llamado Sindicato Unico de Vendedores de Billetes de Lotería, o -

de los Boxeadorns, a los que el gobierno reconoce su existencia y la de sus in.? 

tituciones, formando su vida en el desarrollo constante de su actividad en defe!.! 

sa de ses intereses 1 peto con la consiguiente dependencia polftica partidista. 

2.- TIPO DE DIRIGENCIA. 

El desarrollo histórico de las org:ini1aciones lo han alcanzado como result!, 

do de que su existencla radica en la dependencia politlca, lo que h.a significado 

sus tendencias clammente definidas. 

Los comerciantes que se asentarnn en las vías públicas claramente identi-
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ricadas, presentan una organizaci6n de tipo dirigencia\. gtemia1ista de zona y --

partidista. 

Así, la defensa de sus agremiados se circunscribe única y exclusivamente 

para aquellos que pertenecen a la misma. 

No así, para aquellos comerciantes que deambulan por todas las calles de 

esta metrópoli, \.'cndiemlo baratijas, dulces y otros objetos, y que la única im--

portancia para ellos reside en que, desde el ~unto de vista de verdaderos am bu

lantes y consl.midores de sus mercancías, les permita el teñcr un ingreso para 

su subsistencia y una comodidad maleada de infraestructura comercial. 

3.- AGRUPACION REGIONAL O NACIONAL A LA QUE PERTENECEN. 

La existencia de las organizaciones de comerciantes ambulantes, se ha ca-

racterizado porque la mayotia. de ellos se han congregado en la Federación Na-

c\onal de Orgnniz.acioncs Populates )' en la Confederaci6n de 01ganiz.aciones Po-

pula.res, como entes significativos de una sola causa: la defensa de sus intcrt!--

ses. 

De esta íotma, estas organiz.aciones han fortalecido el desem'Olvimiento, -

no s6lo del comercio ambulante, sino de todas aquellas agrupaciones considera

das populistas en defensa de sus afiliados. 

3.1.- SU PARTICIPACION E IMPORTANCIA POLITICA QUE SE LES DA. 

La participación de los ambulantes en sus crgnniz.aciones viene a ser 

nula en cuanto a la toma dt:: decisiones, pues éstas las toman los dirigen-

tes, quienes son los que marcan la pauta de sus actividades. 

43 



Pero si en cambio, están dispuestos a oponerse hasta por 1a (ucrza. 1 

a cua.\quier agresión de las autoridades, cuando han querido ser desaloja--

dos de la vra. pública. 

Económicamente, la pa• ticipación de los comerciantes ambulantes ha 

sido significativa para con sus agrnpaciones, pues en ocasiones tienen que 

desembolsar grandes cantidades para adquirir un puesto parn el ejercicio -

de su acti\'Ídad con la autorización de los dirig~ntes, so pena de ser agre-

didos l'°I los ya establecidos, además de las cuotas que semanalmente ti~ 

nen que pagar como garantía de su instala1.:.ión y permanencia, y que al--

canz.a una suma aproximada de $9'424,000.00 semanales captados por los -

dirigentes de los cornerciantes de las zonas señaladas como las de alta --

concentración de comerciantes, desconocicndose el destino que los \fderes 

han dado a esta captación. (46) 

Los dirigentes han visto en sus manos la posibilidad de tener grandes 

concenttncioncs de indi.,,iduos a los que han utilizado como [uerzn política 

de un prnblema de la esttuctura econ6mica del pafs1 que es el desempleo, 

la cual han sabido ne&ociar con las autoridades en de[ensa de los imere--

ses de sus afiliados. 

Oesgraciadamcmc, este tipo de agrupaciones, y no es en sí las agru-

paciones sino sus dirigentes, tratan de cuidar la existencia de las mismas, 

pues ubtiencn i;randes beneficios económicos, que si bien es cierto no po-

(46) Cáma1a Nacional de Comercio de ld Ciudad de México. El Comc1cio Am
bulante en la Ciudad de México. Agosto 1987. Pág. 31. 



dría.o tener si se llega.ta a tomar la determinación de dcsaparecedas. 

Asi, sus dirigentes adoptarnn la. posición de tener como bandera de -

1a defensa de sus intereses, la falta de mercados públicos, logrando un r~ 

conocimiento polCtico para quedarse en las calles. 

4.- LA MILITANCIA EN t\LGUN PARTIDO POLITICO Y LA IMPORTANCIA -
QUE SE LES DA. 

Al peuenecer lns agrupaciones de ambulu.ntes a la Federación Nacional de 

Organiudones Populares y a la Confederación de Organizaciones Populares, es ... 

claro y preciso que en Ja actualidad tengan que estar reJadonados con el par~ 

do en el Poder, par estar íntimamente relacionados al considerar en su declara-

ción de principios la CNOP1 al reconocer la necesidad de capacitar económica y 

culturalmente a sus miembros y de partícipar en Ja política activa del pais, de!! 

uo de las filas del Partido de la Revolución Mexicana, como medio para ulili- .. 

z.ar el poder público en beneficio de SUs intereses de clase. (47) 

En este sentido, el Partido Revolucionado Institucional, ha visto en esrns 

ngrupaciones, por su fuerza, la oportunidad de respaldo electoral y apoyo polfti-

ca. 

En esla época, que estamos cercanos a Ja contienda electoral pata la Pt!:_ 

sidencia de Ja República, estas organil.aciones se han visto en la necesidad de -

moviliz.a1 a sus: afilia.dos para dar apoyo en las diversas manifestaciones de ca--

rácter político. (48) 

(47) 

(48) 

Textos Revolucionarios. Oeclaraci6n de Principios de la Confederación Na 
cional de Organizaciones Populares. 2 de mano de 1943. Pág. 1~ -
lbidem. Pág. 31. 
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En este sentido, los comerciantes han entendido la adhesión política como 

un instrumento más al servicio de su causa, razón por la cual las autoridades, a 

pesar de que en determinado momento creen simpatizar con los comerciantes, -

no han podido mo\lilizarlos a zonas en las que se pueda tener un mejor control, 

seguridad, higiene, vialidad, etc., de los ambulantes.. 

Del mismo modo, las autoridades reconocen la potencialidad de las ngtUP,! 

cienes por su fuerza, adoptando Wlll política de diálogo con los dirigentes, para 

negociar la forma de regir su acti\lidad 1 sin poder ignorarlos completamente. 
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CAPITULO V 

ANALISIS DRL MARCO JURIDICO, CON EL FIN DI! UBICAR 
CON PRl!CISION LA SlTUACION DEL COMERCIO AMBULANTE. 

El estado al mostuu su incapacidad para poder establecer un sistema efi

caz. de empleo, aunado con los consiguientes problemas de sob1epoblaci6n del -

Distrito Fedetal, ligados con e) control de enfermedades por pane del sector ... 

salud, que ha rep1esentado un bajo fodice de monandad, ha propiciado la npari

ci6n en forma masiva de comerciantes ambulantes desde finales de la Jndcpcn ...... 

dencia~ 

Nuestra Carta Magna, en su artículo so establece el dencho de Jos parti-

culares pata dedicarse a netos de comercio, siempre y cuando dicha actividad -

sea lkíta. 

Confoime a este principio, el comc1cio ombulame puede eStat justificado, 

si tomamos en consideración que el Reglamento de Mercados, publicada en el -

Diario Oficial de la Federación, e1 l de junio de 1951, lo tegula, aunque no en 

forma muy clara. 
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Ordenamiento que fundamentalmente está encaminado a 1a regulación de -

los mercados públicos del Distrito Federal, contemplando en forma vaga, al de

nominado comercio umbulantc. 

Es CYidente que los mercados públicos, han sido insuficientes para dar ca

bida e. la creciente demanda de establecimientos en los que se pueda aglomerar 

a Jos Hnmados comerdames ambulantes. 

Meréados que en la actualidad han sido inoperantes cm su e~truc1ura, peto 

que a últimas fochas los han modificado con la finalidad de dar un mejor servJ 

cio y en los cuales se ha pretendido implantar el sistema de autoadministra--

ción d~ los mismos 1 n lo que se han opuesto las di\letsas agrupaciones de vcnd!_ 

dores de los mercados públicos, y que según el Secretario General de Gobierno 

del Distrito Federni, esta medida les permitirfo. manejar de manera directa, los 

recursos que se obtuvieran por el alquiler de los locales. (49) 

Al no existir una normati\lidad que regule con precisión el establecimiemo 

del comercío ambulante, así como la falta de empleos, se ha propiciado la ªP.! 

rición incontrc lada de esta actividad. 

Según darns de la Secretaría de Programad6n y Presupuesto, indican que, 

por lo que se refiere al área metropolitana. del Distrito Federnl, existe un mj ..... 

llón doscientos sesemu mil de desempleados y más del doble de subempleados, 

J1.:ntro de los cuales se considera a los que se dedican a las actividades social

mente improductiYas (paya.sitos, Janza-llatnas, limpia parabrisas, etc.}. El Canse-

(49) Diado El Nacional, 2a.. Sección. Miércoles S de agosto de 1987. Pág. l. 
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jo Comdinadot Empresatinl eslima que el desempleo Uegatía a 3.3 millones de 

personas¡ el Congreso del Trabajo y la Canacintra, estimaban el desempleo en S 

millones¡ el Cenuo de Estudios Laborales, en 9.3 millones de desempleados; ci

fras consideradas tomando como base los 28 millones 200 mil personas que for

man la población económicamente acti'Wa. (SO) 

Para el año de 1967, SE" publicó en el Diado Oficial del 11 de octubre -

del mismo año, el acuerdo del jefe del Departamento del Distrito Federal, en 

el que se pretendió 1egular el comercio ambulante, quedando fuera de la 1eali

dad este ordenamiento como el reglamento de mercados del año de 1951, en C!!_ 

si la mayada de ses ntticulos1 si tomamos en cuenta el crecimiento y estruct!! 

ra actual en que se de.rnnolla la \ida económica y social del Distrito Fedeial, 

)' que no se compara con el de esas épocas. 

Para finales del gobierno de Díaz. Ordáz.1 surgió el establccimiemo de los 

mercados sobre ruedas y tianguis, que ju1ídicamente 1 también se encuentran re-

guiados poi el Reglamento de Mercados, pretendiendo las autoridades dnr una -

solución al problema del come1cio ambulante, sin que hasta la fecha se hayan 

tenido re soltados sa1isfactorios. 

Por otra parte, el aitículo 31 hacción lV ~la Constitución, señala que 5!:, 

1á obligación de los mexicanos contribui1 para los gastos públicos, de la mane1a 

proporcional y equitath·a que dispongan la.s leres 1 y al no existir un ordenamie!! 

to claro poi el que se pueda someter a los comerciantes ambulantes1 el Depar

tamento del Distrito Federal tiene que sl:.hagar las erogaciones, por los consi--

{SO) P1oceso. Semanario de lnformaci6n y Análisis No. 562. 10 de agosto de 
1987. Págs. 13 y 14. 
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guientcs problemas que genera el establecimiento del comercio irregular. 

Conforme a este prccep101 para la validez conslitucional de un uibuto, no 

sólo es necesario que esté establecido en una ley, sea proporcional y equitativa 

y se determine el puga de los gastos públicos, sino que la ley que establece el 

tributo también debe contener sus elementos esenciales, como Jo es el sujeto, -

objeto, base, tasa y época de pago, de manera que guarde márgen a la arbitra

riedad de las autoridades exactoras 1 ni para el cobro de impuestos a título par

ticular, ni hacer ctra cosa que aplicar las disposiciones generales de observan-

da obligatoria dictada con anterioridad ni caso concrete y así, el sujeto pasivo 

de la relación jurídico-tributaria puede, en todo momento, conocer de manera -

cierta y concreta, In forma de cómo ha de contribuir para Jos gELStos públicos 

de lu Fcdcraci6n. 

Corrcsr.onde entonces, a las autoridades del Departamento del Distrito Fe

dcrul, la modificación de la Ley de Ingresos del propio Departamento, para es

tar en lo previsto por el mencionado artículo. 

El 1eglamento de la Ley sobre justicia en materia de faltas de Policía y 

Buen Gobierno del Distrito Federal, en su Capítulo 1, referente a las faltas y -

sanciones, también contempla la situación del comercio ambulante, si consider.! 

mos que el anículo 30 en su fracción VI, señala que se altera el órden público 

y se afecta la seguridad pública, el hecho de impedir y estorbar el uso de la -

vía pública, acontecimientos que continuamente tienen que padecer los ciudada

nos de esta capital, con el establecimiento del comercio ambulante. 

El problema no es se.lamente de que si existe o no regulación del comer

cio ambulamc, el problema ~e agrava más por la falta de eficiencia y honrade2 
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de las autoridades del Depannmento del Distrito Federal, en el desarrollo de -

sus funciones. 

Para este año de 1987 1 el problema del comercio ambulante tomó un cau

se mayor, pues como se señaló anteriormente, las autoridades administrativas -

de las Delegaciones Políticas en que se dhide el GobitHno del Distrito Federal 1 

han negado todo tipo de licencias o permisos para el ejercicio del comercio en 

la ... ra pública. 

La negativa de las autoridades para el otorgamiento de este tipo de licc!! 

cias o permisos, ha sido en razón de que se argumenta que la negativa tiene su 

sentido en el acuerdo del jefe del Departamento del Distrito Federal publicado, 

como ya ~e dijo, el 11 de octubre de 1967 en el Distrito Federal, sin que di-

cha contestación cumpla con los requisitos consagrados en nuesua Carta Magna 

en su artículo 16, al no establecer la debida fundamentación y motivación que 

consagra el precepto. 

Este hecho ha orillado a los comerciantes ambulantes a ejercer su activi

dad en forma ilegal "en cierta forma", paro allegarsf: los medios de subsisten-

da, tanto para ellos como para su familia. 

Las autoiiJaJcs al no poder establecer un C!;tricto control scbrc t!l probl~ 

ma 1 han pretendido reprimir a lo~ comerciantes que no cuentan con la autorit!_ 

ción correspondiente, mediante el rctirn de los mismos, con camionetas de las 

Delegaciones Políticas y en las que los servidores públicos a•,.ocndos a esta ta-

rea, se conducen en forma arbitraria, pues en su mayoría, en ningún momento

se le entrega a.l afectado un documento en el que conste los motivos del levan

tamiento, ni de las mercancías que se recogen. 
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Al rcmitilsc las mercancías a la oficina. de mercados y vfa pública de la 

Delegación, los titulares de éstas, en forma arbitraria, imponen las multas de -

acuerdo a su libre albedrio, sin tomar en cuenta las señaladas en el artkulo 97 

del Reglamento de Mercados y que, como lo menciona el propio artículo, son -

de cinco a doscientos cincuenta pesos, las cuales resultan inadecuadas en la -

época en que \'i\'Ímos. 

Multas que si Licn es cieno son, itJisodas, pero que las mismas están vi-

gente! haHn en tamo no exista una normatividad acorde a las necesidades so--

brc este problema, lo que ha propiciado la corrupción y enriquecimiento de m;!_ 

ches set\'idores plÍblicos, que tienen que Vl'f con el hecho que se plantea, y vio-

landa la ahota de moda Ley Federal de Responsabilidades <le los Servidores Pú

blicos, como lo establece el Artículo 47 1 hacción XVI, al señalar que los serví-

dores públicos deberán deEempeñat su empleo, cargo o comisión sin obtener o -

pretender beneficios adicionales a las contraprestaciones comprobables que el -

Estado les otorga por el desempeño de su [unción. 

Todas estas acciones [ueton aumentando la ineficiencia de las autoridades 

para controlar a los ambulantes, y lo que en un ptincipio había pasado a ~er --

una decidida opctaci6n gubernamental, pasó a convertirse en la aceptación, e -

hizo perder la seriedad de la gestión de los gobernantes.. (51) 

Por otta parte, en agosto de esle añu de 1987, b. Cámara Nacional de Co 

mercio de la Ciudad de México, elaboró un documento al que denominó el Co-

metcio Ambulante en la Ciudad de México, y en cuyo capítulo l1l hace referen-

(51) De Soto, HernanJo. El Ouo Sendeto. Editorial Diana, la. Edición Mexic.! 
na. Mayo 1987. Pág. 94. 
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cia a la reglamentación mercnntíl y el comercio ambulante. 

Así se encuentra que, dentro de las disposiciones jurídicas previamente es

tablecidas1 se hace alusión de los lineamientos, bajo los cuales puede operar un 

comercio en forma 1 legalmente hablando. 

De esta forma, un comercio de la índole de que se trate, tiene que verse 

involucrado en los puntos que a continuación se señalan: 

La formación de una sociedad mercantíl, en su caso; In solicitud de ins-

cripción en el Registro Federal de Contribuyentes; visto bueno - ubicación o -

uso del sucio¡ registro en el lmpuestc al Valor Agregado¡ autorización de libros 

de contabilidad¡ registro ante la Cámara que corresponda¡ aviso de estadtstica -

ame la Secretaria de Programación y Presupuesto¡ licencia sanitaria, en su CllSOj 

tarjeta de salud para los trabajadores que laboren en ciertos giros¡ licencia de 

funcionamiento, en su caso¡ licencia de anuncios¡ verificación de los instrumen

tos de pesar y medir¡ registro patronal ante el Instituto Mexicano del Seguro -

Social¡ registro empresarial ante el INFONAVIT¡ alta de Jos trabajadores en el 

Registro Federal de Contribuyentes¡ autorización de fabricación, venta y uso de 

aparatos y componentes eléctricos cuando se comercialicen¡ visto bueno de seg~ 

ridad y operación¡ inscripción en el Padión Delegacional¡ registro de precios, -

cuando exista obligación; registro en la sección comercio del Registro Público -

de la Propiedad¡ etc. 

Aspectos o uámites que de una u otra forma, deben cumplir las personas 

que legalmente pretenden funcionar con un establecimiento debidamente confor

mado. 
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La 1ealidad es que las autotidadcs c'e1 Departamento del Distrito Federal, 

se han mostrado incapaces pata controlar el comercio ambulante, asr como pn-

Hl Ucgnr a eHalllecct una regulación clara sobte este p1oblema. 

1.- INSflTUCIONES OFICIALES QUE PROPICIAN LA ACTIVIDAD DE LOS V~ 
DEDORES AMllULANTES. 

1.1 Boleros, Lotería, Periódicos y H.c..,istas: bajo qué ordenamientos C:·pe--

ran con los \'cndcdorcs nmbulantcs. 

Como ya se scña16 en los capítulos antctiorcs, el cometcio ambulante no 

ha sido una situación que se hubiera ptescntado en Jos últimos años, sino que -

este lo ha sido de muchos años attá.s, que l\cg6 a la situación caótil a de nues-

tra época. 

Con la promulgación de\ Reglamento de Vemi~dotcs de Billetes de Lotería, 

publicado en el Diatio Oficial el 19 de fcbtero de 1943, asr CQIOI' ttc1 Regla--

mento de Limpiabotas o Boletos, el 25 de agosto de 1941, se legaliz.6 la activi-

dad de las personas dcdicada.s a estas actividades. 

Por su panc, el Reglamento de Vendedores de Billetes de Loterfa, en St: 

artículo séptimo, establecía: "Los "emlcdo1cs ambulantes de billetes de loter(a, 

a los que se denomina con nombre de 11biUctcros11
1 deberán tenet la conespan-

diente licencia parn cfectua1 dichos ;i.ctos de comercio, dentro de\ perfmettO --

del Distrito Fcdcra\ 11 • (52) 

El articulo décimo p1imcrn1 en su hacción 1, señala que )as licencias que 

(52) \.e~islación del Departamento del Distrito Federal. Di1ección General <le -
Gobcrnaci6n. Rcf_\nrncnto de Vendedores de ílillctcs de Lotctfa. Tomo l. -
1970. Pá~. 304. 
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se expidieran conforme al reglamento, en lo referente a los ambulantes, autori-

zan a su portador para ejercer sus actividades por distintos rumbos de la ciudad 

y de las Delegaciones del Distrito Federal. (53) 

Así mismo, el capltulo segundo del ordenamiento en cuestión, establecía -

la forma como se debería de desarrollar esa actividad, y que, como ya sabemos, 

nunca se dio cumplimiento al mandato, pues frecuentemente hasta la fecha, se 

sigue desarrollando este tipo de comercio en forma irregular en la vfa pública 

del Distrito Federal. 

Por otro lado, el Reglamento de Limpiabotas o Boleros, en su artículo sé.e 

timo 1 establecía el mismo prncedimiento y ámbito del ejercicio de esta activi--

dad, como lo señalaba el mencionado artículo décimo primero, fracción 11 del -

Reglamento de Vendedores de Billetes de Lotería. (54) 

Así mismo, el Reglamento de Mercados del año de 1951, en su artículo -

34, establece que se dará preferencia a las solicitudes de empadronamiento pa-

ra expender periódicos, revistas o libros, cuando el puesto de que se trate deba 

instalarse en la \Ía pública, y el ankulo 64 del mismo ordenamiento lo ratifica 

al declarar que es de interés público la distribución y venta en la vía pública -

de periódicos, revistas y libros1 que no constituyan un ataque a la moral. 

Pero es claro que dicho ordenamiento no señala la forma en que debe de 

ejercerse ésta actividad en lo referente a los ambulantes, pues sclamente hace 

el señalamiento de los puestos que deban instalarse en la vía pública. 

(S3) lbidem. Pág. 30S. 
(S4) Ibídem. Pág. 62S. 
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Con la publicación en el Diario Oficial del 2 de mayo de 197S del Regla-

mente para los Trabajadores No Asalariados del Distrito Federal, los dos prim! 

ros ordenamientos vinieron a quedar abrogados para normar nuevamente estas -

actividades, de conformidad con el artículo segundo transitorio de este Regla--

mento. 

t\sf, el nuevo mtlcnamic1Ho, en su artículo tercero, señala que quedarán S_!! 

jetos a las normas <1el reglamento: fracción 1, los asca.dores de calzado¡ y frac-

ción XV, los vendedores de billetes de lotería, de publicaciones y revistas aua-

sadas. 

El artículo 40, por su pnne, establece la clasificación de los trabajadores 

no o.salariados, señalando que los trabajadotcs ambulantes serán aquellos que e~ 

tén autorizados pa.ra prestar sus sctvicios en todo el Distrito Federal, sin que -

puedan establecerse en un lugar determinado. (SS) 

Pero es cierto que ninguno de los ordenamientos señalados contempla la -

problemática sobre el comercio ambulante en general, paniculariz.ando sobre --

ciertas actividades, que no son los que han generado grandes problemas, como -

lo es el desarrollo de este comercio. 

Que existe un reglamento de trabajadores no asalariados, en los que se --

contempla a los ascadorcs de calzado, mariachis 1 organilleros, albañiles1 rep11ra-

dores de calzado, pintores, artístas de la vía pública, vendedores de bille1es de 

lotería, de publicaciones y revistas atrasndas1 estibadores, maniobristas y clasif! 

(SS) Reglamento de Trabajadores No Asalariados del Distrito Federal. O.O. 2 
de mayo de 1975. Pág. 28. 
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cadores de ftutas y legumbres, compradoies de objetos vatios, ayaterns, músi--

ces, ttovadores y cantantes, cuidadores y lavadores de vehículos, [o16grafos, m! 

canógrnfos y peluqueros, trabajadores auxiliares de los panteones1 plomeros, ho-

jallucros, afiladores y teparadores de canocerías1 así como aquellos que desau~ 

llan una acth·idad similar n estas mismas, es cieno¡ pero también es cieno que 

los comerciantes ambulantes, en el sin número de modaHdades que los cncontr! 

mas, también sc.n trabajadores no asalariados. 

El hecho de que no exista una regulación jurídica clara sobre esta activi-

dad comercial, no les da el derecho de ser sujetos de la seguridad social, cap! 

citación )' en particular, del libre ejercicio de su actividad, como los que be CE: 

cuenuan teglamentados en fotma clara y precisa, por las disposiciones estable-

cidas por las autoridades. 

2.- COMPETENCIA DEL DEPARTAMENTO DEL DISfRITO FEDERAL, SOBRE 
ESfE PROBLEMA. 

Las autoridades del Departamento del Distrito Federal, con el propósito -

de dar una solución a este problema, se \·en en la necesidad de adoptar las m~ 

didas r.ecesa1ias para proycctat un desarrollo armónico de la Ciudad de México, 

tomando como base de su iniciativa los valores forjados por la historia del país, 

es decir, con justicia, unidad, libenad1 independencia, participación democrática 

y acción con apego a la Ley, persiguiendo de manera general, asegurar el des-

envolvimiento armónico y cont\nuo del Disuito Federal, con relaciones sociales 

\5'·~~ '"!<:¡;.- • ..:. 0~ ¡;_,_:·:c•.'nJ.~ién ._;1·u.tr1;~ :• ;'r-:>ti.:~ . ..::·:·; ·· .. fr: . .J!.:it:;1. :J';~¡:<irto:..nwnt~ 
•id ~ -;l:·.:"J f.'~,.'.'Na.!, S!:>pie:-r1b1~ 19&4. F'ág~; 9 : ·•• Vocu• .. •·f1t...:1 t!:..: :..;;:i.-;

':•." -~· ; ·-·~!~e.':. 

57 



E.1 gobierno de la Ciudad de México, en este sentido deberá cumplir con -

las responsabilidades que le marcaron su trayectoria con la reforma del Artícu

lo 73, fracción VI de la Constitución en el año de 1928, donde se suprimi6 el -

régimen municipal del Distrito Federal, encomendándose el gobiemo de esta C,!! 

tídad en forma dircctu, al Presidente de la República, quien lo ejercería por -

conducto del órgano que determinará In ley rcspccfr•a, dando surgimiento a lo 

que ho>· conocemos como el Departamento del Distrito Federnl. 

Cumplimentando la reforma del artículo 73 en su hncción VI, el 31 de <!!, 

cicmbre de ese mismo año, el Congreso expidió la Ley Orgánica del Dis1rito y 

Territorios Federales, la cual rigió la organíz.ación y funcionamiento del Distri

to Federal durante el periodo de 1928-1941. 

Para el año de 1941 fue expedida la segunda Ley Orgánica del Oeparta--

mcnto del Distrito Federal, que tm·o su vigencia hasta el año de 1970. 

En et mismo año de 1970, el gobierno capitalino experimentó cambios en 

su estructura y en sus bases de operación, reformándose su ley orgánica, rea[i.! 

mándese con las que le siguieron en 1972. 

Ya en el año de 19781 se publicó en el Diado Oficial el 29 de diciembre, 

una nueva Ley Orgánica con la descripción de las funciones del Departamento -

~:: :. ' '' ;,-

Kcglarncntu Interior del Distrito ¡;-erlernl, en el (}UC se se1ul.uon las auibucio--
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ncs no delcgables de los órganos componentes del gobierno capitalino. 

Con las refo1mas subsecue~tes que han tenido tanto la Ley 01gánic:a como 

el Reglamento Interior del Departamento del Distrito Federal, su adminisua--

ci6n ha pretendido henar el inconuolado crecimiento de su poblac:ión 1 así como 

de los problemas que rep1escnta. (57) 

He aquí que de los mencionados ordenamientos, se desprende la compete!! 

cia del Departamento del Distrito Fcdernl 1 sobre la problemática del comercio 

ambulante. 

As( encontramos que, como }'"a se ha hecho mención tantns veces, de que 

no existe un ordenamiento que regule con claridad el comercio de la vía públi

ca, a la falr.a de, el artículo 50 en Sli fracción IV del Reglamento Interior, es

tablece la atribución que tiene el jefe del Departamento para proponer al titu

lar del Ejecutivo Federal los proyectos de iniciativa de leyes, así como los re--

glamentos, decretos, acuerdos y órdenes sobre los a~-untos de la competencia --

del propio Departamento, en 'Yirtud de que el artículo 5g de la Ley Orgánica, -

establece que corresponderá al Congreso de la Unión la facultad de legislar en 

todo lo relativo al Distrito Federal, conforme 11 la dispuesto en el artículo 73, 

hacción VI de la Constitución. 

Así mismo, el artículo 44 de la Ley Orgánica de la Administración Públi

ca Federal, ratifica lo señalado con anterioridad, al establecer que el Departa-

mento del Distrito Federal es competente para. atender lo relacionado con el -

(57) Colección Legislación. Coordinación General Jurídica y Dirección General 
de O if usión y Relaciones Públicas. México 1984. Págs. 7 a 20. 
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gobierno de dicha entidad en los términos de su Ley Orgdnica y las demás que 

le nlribuyan expresamente las leyes y 1eglamcntos. 

Oc ahí que en la propia Ley Orgánica, se enmarca la competencia del 0!:_ 

pauamento del Distrito Federal y que, como se señaló, ha existido inegulari-

dad por parte de lns autoridades administrativas, como por las personas dedica

das a la actividad del comercio ambulante. 

Pues la propia Ley Orgánica del Departamento señala en su artículo 17 1 -

fracción Vll, que en materia de gobierno: será competente para imponer sanciE! 

nes por infracciones a los reglamentos gubernativos¡ fracción XI, cuidar de la -

observancia de las disposiciones legales y reglamentarias de policía, asf como -

de hacer cumplir las referentes al tránsito de vehículos y peatones¡ disposicio-

nes que SE aplican en fotma arbitraria en perjuicio de los comerciantes. 

En materia jurídica y administrntiva, el artículo 181 fracción X, establece 

el otorgamiento de permisos y autorizaciones que competan, violándose el Re-

glamcnto de Mercndos al no otorgarse los permisos a los comerciantes. 

En materia de Hacienda, la formulación de proyectos de leyes y disposi-

ciones fiscales y la Ley de Ingresos del Departamento deJ Distrito Federal, con 

la intervención de la Secreta.ría de Hacienda y Crédito Público, en lo relativo a 

que los sisu~mas impositivos del Departamento sean congruentes con los del G.!!. 

bierno Federal. 

Así también, la recaudación, custodia y administración de los impuestos, -

derechos, productos, aprovechamientos, participaciones y otros arbitrios, señala-

dos en la Ley de Ingresos y en las demás Leyes y Disposiciones Fiscales de la 
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Hacienda Público. del Departamento del Distrito Federal, disposiciones comem-

pladas en el artículo 19, en sus ftacciones Xll y XIV, de la Ley Orgánica. 

En matetia social y económica, la de estudiar, en coordinación con las d~ 

pendencias de1 Ejccuti\lo Federal competentes, las polrticaS tendientes a regular 

el crecimiento indusuial y de fomento a la pcquefia y mediana industria, así c~ 

mo de aquellos que incrementen la generación de empleos en el Distrito Fede

ral, artículo 21, fracción m. 

En cuanto al pattimonio de\ Departamento del Distrito Federal, el artícu

lo 34, en sus fracciones 1, V y Xut, señala que son bienes de dominio público -

del Departa.mento, los de uso común; las vías tcnestres de comunicaci6n que -

no sean {cdernlcs o de particuhucs¡ y las plazas, calles, avenidas, viaductos, P! 

seos, jardines y parques públicos. 

Por su parte, el artfculo 62 del Reglamento Interior del propio Depana--

rnento, establece que corresponde a las delegaciones del Departamento del Dis

trito Federal, en sus fracciones V1 X, XV 1 el otorgar licencias y autotiz.aciones 

de funcionamiento de los giros sujetos a los reglamentos gubemati\los; coadyu-

v111 con la Secretaría Geneml de Protección y Vialidad, para mantener el 6rdcn 

y la seguridad pública 1 con sujeción a las dis¡.osicioncs legales, reglamentarias y 

administrativas correspondientes. 

La Ley de Salud para el Distrito Federal, en su artículo 50 fracción ---

XVlll1 tambié'n faculta al gobierno del Disuito Federal para regular y mantener 

un conuol sanitario de los comerciantes amLulantcs. 

Conforme a estos ordenamientos, vemos pues que el gobierno del Departa

mento del Disttito Fedeial, es la autoridad competente para establecer la debi-
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da r nd~cuada rtgulación de los \lcndedores ambulantes; es por eso que en el -

capftu\o siguiente, se establecen algunas medidas que se podrían adoptar para -

dar una solución a este problema, sin que esto quieia decir que se quiern lte-

gnr al exterminio total del come1cio ambulante, sino como una acci6n benéfica 

para los habitantes de esta Ciudad, tomando en considc111d6n la c1ucial etapa -

en que se desarrolla la vida c-con6mica, política y social del pa[s. 
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CAP 1 TUL O VI 

ALTERNATIVA OE SOLUCION. 

1.- EL PROBLEMA DE LA SOBREPOBLACION. 

En la Ciudad de México el problema del comeicio ambulante. es cada dfa 

más agudo, debido al crecimiento demográflco originnda por las emigraciones -

de los pobladores de las emidades aledañas al Distrito Fedetal. 

La emigración incontrolada de los habitantes del campo a la ciudad ha -

provocado controversias sobre tenencia de la tierra, poseslón al miirgen de la -

Ley, insuficiencia de servicios públicos, vivienda insuficiente, contaminación am-

biental1 de1erioro ecológico, especulación con los terrenos y en general, Wl ren-

dimiendo decreciente en la inversión de los recursos públicos y privados, auna-

dos con los consiguientes problemas de órden social que generan estas situada-

nes. (58) 

lSB) Cardinal. Revista mensual de la Facultad de Derecho. No. 61 octubre de 
1979. Pág. 17. 
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El crecimiento de la población del Distrito Federal, moth·ado por la falta 

de regiones que tengan un elevado desarrollo indusuinl 1 han proptdado las emi

graciones a las pequeñas y medianas ciudades de provincia del territorio nacio-

nal y en gran escala a esta Ciudad de México. {59) 

Hay 1cgioncs que ocupan, en un grnn porcentaje, parte del territorio nad.2 

naJ ruralmente sobrcpobladas1 respecto a Ja licua útil de culti.,..o que se carne-

teriza por su acentuado atraso ccon6mico. Poi otra parte, existen regiones con 

un <lesartollo económico y una población equilibrada, a donde emigran ·Jos exce

dentes de población en busca de un fuejor nivel de vida. (60) 

Si bien es cierto, el c..recimicmo dt::mog1á{it:o influye grndualmente en el 

proceso de desarroHo económico de una determinada entidnd del tcuítorio na--

cional 1 ttunbilm es cieno que en ocasloncs llegue a rcptesento.r un obstáculo i!! 

separable y ou11s veces, un verdadero y propio foctor ptopulsivo. (61) 

Sin emUargo, Ja clásica división marginal que se hada. entre ciudad y las 

demás regiones del tetritorio nacional, no es válida en esta época, pues el sec-

tor marginal, a estas alturas, lo encontramos tanto en el campo como en la .... 

ciudad. 

ALTERNATIVA. 

La presente alternativa tiene como primordial objeüvo 1.i reubicación lor-

mnl de los comerciantes ambulantes pata resolver este problema y mitigar el -

(59) Loyo Gilbeno. La Población de México. Estado Actual y Tendencias. 
1960-1980. Edi101ial Cultura. T.G.S.A. México 1960. Pág. 28. 

(60) Ibídem. Pág. 30. 
(61) Ibídem. Pág. 32. 
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desempleo de la Ciudad de México. 

La medida que se pretende adoptar sobre la reubicación de los comercia!! 

tes ambulantes, es considerada atendiendo problemas tales como: 

a} Que como consecuencia de la crisis económica, la inversión disminuye 

sustancialmente y los comerciantes ambulantes aparecen en fcrma m! 

siva, llegando al grado de considerarlos como "patitos [eosº o como -

los ºhermanos pobres de la economía 11 • 

El comerciante ambulante no es sujeto de crédito p<:>t parte de las -

Instituciones Nacionales de Crédito, lo que los encamina al endeuda--

miento con los llamados usuteros o parientes, sin que en algún mo---

mento vean cristaliz.ar sus recursos invettidos. 

Si se les ohecieran estímulos de crédito bancatio, como sucede con -

los pequeños cometciantes afiliados a Ja Impulsora del Pequeño Come_! 

cio (IMPECSA} que bien pueden set simples, para la adquisición de --

mercancías, o de carácter refocciomuio, para la modemiz.aci6n de su 

actividad, los cuales se han logrado a través de los convenios celebra

dos con las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Comercio y 

Fomento lndu.striat 1 el Banco de México, Cona.supo y Fideicomiso pa1a 

el Desarrollo Cometcial, el Banco del Pequeño Comercio y la Compa

ñía Mexicana de Seguros de Crédito, significatfa que el comerciante -

ambulante pudiera adqui1ir las mercancías al mayoreo1 evitando así el 

inte1·me<lia1ismo y e) alin de precios en los productos, especialmente 

la de los alimentos.. (62) 

(62) El Afiliado. Revista mensual. Año 41 Volúrnen 2, Núme10 18. Eneto de -
1984. Pág. 47. 
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Por otrn parte, reprcsenuuin que los consumidores pudiecan adquirir -

los productos a pcccios accesibles y que el provcedot consolidara su -

proceso de producción, propiciando la generación de empleos y la re

ducción de sus costos nl utilizat su capacidad instalada. (63) 

b) La educación ha. si<lo otro factor preponderante en el problema del -

marco en que se dcsauolla el cometciante ambulante. 

E.1 OtOf!~l\11\icnto de bccns f,ara los hijos de los CometciantCS1 rcduci--

ria en grnn medidn. el analfabetismo de la población me:-..icam1 1 ra -

que esta situación es la que ha oiillado a los ambulantes a dcdictuse 

a esta acthridad 1 pot la falta de insttucción y orientación hacia otras 

fuentes de empleo. 

Pot un lado se mitigaJÍan las fuenes erogaciones que tienen que ----

afrontar los comerciantes para la educación de sus hijos, lo que ha -

aumentado en gran parte, que los hijos de los ambulantes tengan que 

dedicarse a la misma acth·idad de sus padres, para sufragar los altos 

costos de 1a vida que suhc en la actualldad nuestro país, y les sea -

menos atractiva la idea de asistir a un plantel educali''iO. 

Si se tomaran en consideración estas situaciones1 el país, y en partí-

cular el Disuito Federal, por ser el que afronta este ~ta .. ·e prnblema, 

estatía formando mejore~ ciudadanos para el fututo, con mejores po~ 

bi\idadcs de vida para ellos y pata sus generaciones \lenideras. 

(63) El Afiliado. Re.,·ista mensual. Año 3, Vo\úmcn 21 Númeto 17. Diciembte 
de 1983. Pág. 5. 
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e) Otra característica importante ligada a la pobreza del pueblo mexica

no, es la [alta de capacitación que, aunada con la escaza instrucción 

con que cuenta la población, agravan más el problema. 

Si bien es cieno que no cuentan con una escolaridad, también es --

cierto que no cuentan con una capacitación adecuada, ya sea para i:_m 

picarse en otra actividad o como vendcdo1es ambulanrns, que prolife

ran en forma dispersa, en su maymía como comerciantes en pequeño, 

de tipo lamiliaJ 1 para afrontar el p1oblema del desempleo, o bien co

mo una luente de ingreso familiar, si no es que la única. 

Es necesario apoya1 1 fortalecer y capacitar al comerciante ambulante, 

para que aumente su eHciencia, para que tanto su familia como los -

consumidoies reciban los beneficios de un comercio bien organiz.ado. 

La capacitación deberá comprender temas como: conocimientos bási-

cos de contabilidad práctica, mercadotecnia, contrc1 de inventarios y 

manejo de suminisuo y vento, relaciones humanas y trato con el pú-

bHco, en lo más elemental. 

d) La vi'Jienda rep1csenta una necesidad básica cuya satisfacción condici~ 

na la alimentación, la salud y la educación, lo que ratHicaría el der~ 

cho social de todos tos mexicanos. 

La falta de vivienda en la mayotía de los comerciantes ambulantes, -

así como su elevado costo, ha propiciado que vivan en condiciones de

plotables y que traten de obtener ingresos fácilmente por medios ile

gales, al dedicarse a esta actividad, lo que agrava más el prnblema.. 
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Por tal motivo, conjuntamente la sociedad y el Gobiemo, deben tam .. 

bién cihar sus esfuerz.os para apoyar la superación du las carencias .. 

en mate1ia de vivicnda 1 modificando las bases del proceso de desenvoJ 

vimiento de la vivienda, supeditando su e\'oluci6n económica a1 desan~ 

110 social. (64) 

e) La falta de un mecanismo que amplíe la scgufidad social que integre 

a los no prote~idos, ha sido otro factor preponderante de los proble--

mas sociales que vivimos. 

El establecimiento de una estructura adecuada para la incorporaci6n 

voluntada de los trabajadores independientes como lo son: los pro(e-

sionales, trabajadores de industrias familiares, a1tcsanos, come1ciantcs 

y en general, todos los trabajadotcs nu asalariados, a la seguridad so-

cial, deberá contemplar también una reesuucturnción de las instituci~ 

ncs que prestan este servicio, para evitar les sea negado este bene(i-

cio 1 con el pretexto de ser insuficientes, poi estar prestando dicho 

servicio a sus asegurados bajo el régimen obligatorio. 

() La falti!. de ~ociaciones de vendedores ambulantes, ha encaminado a 

los dedicados a esta actividad, a ing1csar a Asociaciones o Uniones de 

pequeños come1ciantcs, que principalm;nte los han afiliado con lines 

polfticos y no con Hnes eminentemente sociales 1 en los que los -----

agrcmbdos obtengan grandes beneficios como lo serían los señalados 

en los puntos anteriores. 

(64) Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988. Poder Ejecutivo Federnl. la. Edi
ción. Mayo de 1983. Pág. 38. 
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Del análisis de estas características televantes que nos teflejan el por qué 

de Ja problemátlca del come1cio ambulante, surge la idea de la reubicación de 

los mismos. 

Esta medida deberá contemplar un conjunto de mecanismos dentro de las 

Delegaciones Políticas, del Dcpanamento del Oisuito Fcdetal y el Ejecutivo F~ 

detal, para reubicat a los comerciantes ambulantes en los lugates en que estos 

puedan desauoHat su actividad de una manera ordenada y que cumpla con las -

condiciones de hig\enc, salubridad y vialidad. 

Primeramente deberá de descentmHuuse la actividad comercial del ahota 

llamado Centro Histórico de ta Ciudad de Mh.ko1 en los 16 sectotes en que -

está &vidido el Disuito Federal, lo que reducida la necesidad de que los habi

tantes tealiz.aran latgos desplazamientos a esta wna. 

El Departamento del Disttito Federal, a tta1JéS de sus Delegaciones Polfti

cas, dedicatá sus esfuen.os para establecet el o los centros de acti1Jidad de los 

cometciantes ambulantes. 

Cada de1egaci6n instaurará cuatro ionas en las que los cometciantcs amb~ 

lames se puedan establecer 1 persiguiendo de manera general, asegurar el desen

vc.lvimiento atml~ico y contfouo del Distrito Federal, mejornndo In calidad de -

vida de sus habitantes. 

Estas zonas podtfan set equiparadas con los llamados coua1ones que utiHia 

la Scc1etaiía de Prntecci6n y Vialidad, pata el depósito de "Yehícu1os que inhin

gen el 1eglamento de PoHcía y Ttánsito del Distrito Fedctal. 
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Espacios que deberán e~tar en lugares que puedan evitar que los habitan-

tes de las delegaciones tengan que desplazarse al Ccnuo Histórico de la Ciudad 

de M6xico, que por tradición, aglomera al llamado comerciante ambulante, pro

vocando el desplazamiento de los ciudadanos a esta átca, con los consiguientes 

problemas de congcstionamie.nto1 cantaminaci6n, gasta innecesario de energéti--

cos, etc. 

Por otm parte, sería ideal, como lo contempla el Programa de Reordena-

ci6n Urbana y Protección Ecológica, difundido como Documento de Consulta Pú

blica en el año de 19841 en el que prevé la descentralización del comercio, in-

dusuia, zonas residenciales, oficinas gubernamentales y todas las actividades ur

banas, con la creación de 8 ccnuos utbanas, f1Ue hasta la focha han sido inten

tas que no han fructificado. 

Con el establecimiento de las 64 ronas de comc1ciantcs ambulantes, las a~ 

toddades <lel Departamento del Disttito Fedeial 1 pod1ían tener un mejor con--

trol sobre los mismos, además de que se deberán de estabJcce1 los mecanismos 

idóneos pam Ja fiscaliz.aci6n de esta actividad. 

Factor importante será el que las autoridades tomen conciencia de la. inc! 

pacidatl que han presentado sobte este problema, que sl bien es cierto, se ha -

generado por la falta de empleos, también es cieno que las personas dedicadas 

a este tipu Je comercio, en su mayo(fa. 1 oLtiencn ingtesos superiores a los de -

los ttaLajadorcs tLSalaJiados o pequeños come1ciantcs establecidos, sin tener que 

paga1 impuestos por dedica1se· a esta actividad. 

Pam 3 delegados políticos (JuHcta Mendívil, de lz.taca)co¡ Enrique Jackson, 

de Cuauhtémoc y Jasé Aguilar Alcéneca, de la Gustavo A. Made10) 1 el comer--
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cio ambulante cumple con una función social importante, sobre todo en los ti~ 

pos que vive el país, al señalar que es una forma lfcita de obtener ingresos, y 

fuente de empleo para miles de personllS. (65) 

Señalamiento que es válido si tomamos en consideración que tanto el 1egl!_ 

mento de mercados del año de 1951 1 como el acuerdo dictado por el Jefe del -

Departamento del Distrito Fedcrnl el 28 de septiembre de 1967 y publicado en 

el Diario Oficial el 11 de octubre del mismo año, no regulan con claridad el c2 

mercio ambulante, además Je que en esta época ya son inoperantes. 

Por otro lado, se deberán establecer campañas de concientización al públi-

co en general, scb1c la necesidad de tal medida y los beneficios que con ella -

obtendrán. 

Campañas que deberán tener un sentido común para quienes se dirigen, --

con el mismo rigm que impone la realidad, y no como el sin número de camp!_ 

ñas que se han 1ealizado, como lo son: iAdiós clases populares! Desde hoy nada 

más serán "Iniciativa Pdvada"¡ "Méxicano, tú puedes11¡ "Cómo que ahí se va"; y 

la que en estas fechas ha sonado mucho: ºEmpléate tú mismo. Tú puedes ser -

tu propio pat1ón11¡ que en verdad, el único prnpósito es el de "ofender a los -

que no tienen empleo, haciéndoles ._.e.r que en su cabal estupidez no ¡1ercibfan -

que nadie iría a ofrecerles empleo a sus casas o jacales y tIUI;! sin capacitación 

sus oportunidades laborales eran, para ser bené\'olos, mu;• mcnguadas11 ; "recor--

darles la experiencia del Milusos, y lanzarlos a descubrir fabulosas oportunida-

des de los lugares en que radican11 (en especial, el medio rural). (66) SIC. 

(65) P1oceso. Semanario de Información y Análisis. No. 566. 7 septiembre de 
1987. Pág. 24. Director: Julio Scherer García. 

(66) SIC. Proceso. Semanario de Información y Análisis. No. 562. 10 agosto de 
1987. Pág. IS. 
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Por esto, llls campañas de concienti:r.ación dube1án ser más realistas1 con -

el objetivo primordial de encausar a los dedicados al come1cio ambulante, a la 

medida que se pretende establecer, y así ll!Ulii.ar su actividad en forma ordena

dn )' con las debidas medidas de higiene, salubridad, v;alidad, etc. 

Es imponantc tcs:lltnr que la deficiente estructura de los instrumentos de 

ttnbajo del comc1ciantc aml>ulantc 1 p1ovocan que continuamente se obstruya el 

t1ánsito peatonal, vchiculat, asf como la consecuente conuminación ambiental -

por los desechos tirados en las calles de algunas mercancías, como por la falta 

de higiene del lugar donde se asientan, nos llevan a pensar en algunos modelos 

de módulo parn que las pe1sonas dedicadas a este tipo de comercio puedan rea

limtlo en forma decorosa y con las condiciones que lo requieren. 



MODULO PARA VENTA DE DULCES Y CIGARROS 

CON PUESTO FIJO Y SEMIFIJO 

Para los puestos scmilijos,las dimensiones serán; 
SO cm. de ancho X 1 m. de largo Xl.30 m. de altura. 
Para los puestos FlJOS: 1.50 m. de ancho Xl.50 m. de 
largo X 2 m. de altura. 

, 
I 

1 
' . . 

'. ..... ~; .. .-/ .. 

ALMACEN MIENTO 

--~···· 

r- - --
1 
¡BASURA 

, 
' 
\ '• ' '• .. ~- ~· 

,, 
I 
1 
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MODULO PARA VENTA DE FRUTAS 

CON PUE~IOS FIJOS Y SEMIFIJOS. 

1 1 

.....-- / .-- --- .,..--- ,.,,-
--- ----- --- --- -------- / -- _......_ ,.,..,..--- , 

..---e R-rrT ?-J. -- " -- - / -
ººº ºººººº o oc "' o .. 

-
/ ---/ ' 1 I V 

\ -
' .... _ / I 

PUEsrO SEMIFIJO: 
Con dimensiones de 1.50 m. de largo X 1 m. de ancho X 2m. de altu1a. 

>es ::-~ -:: ---- - -----o::~ / "' / ..-- C.RIST-A.1'-

//-- -- .....--..--,,. - - / -----o ºº ººººººªº ºººo 

Con dimensiones de 2 m. de altura X 2 m. de ancho 
X 2 m. de altuta 

1 i 
UTENSILIOS 

1 1 
1 FRUTA BASURA 

1 1 
1 1 
1 

l 1 
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MODULO PARA VENTA DE TACOS 

CON PUEsros FIJOS y SEMIFIJOS. 

Pa1a los puestos scmifijos, las dimensiones serán de 1 m. de 
ancho X 1.50 m. de largo X 2 m. de altura 

PARA PUESTOS FIJOS: de 1 m. de ancho X 2 m. de largo 

X 2 m. de altura. 

HIELERA UTENSILIOS 
r::' 

r~:s ...... 
' 

-- ...J - - -
: 1 
1 BllSURA 

" 1 

.... 
\ 

1 
1 -.... 
' 

' / 
" 
' ' .... 
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MODULO PARA VENTA DE .BARATIJAS 

CON PUESTOS FIJOS Y SEMIFIJOS. 

Con dimensiones para los puestos scmifijos de 1 m. de ancho 
X 1 rn. de largo X l.SO m. de altura. 
Para los puestos fijos¡ 1 m. de ancho X 1.50 m. de largo X 
2 m. de altura. 

1 

+ 

/ ' / 

1 ' 1 / ' '~ / .... 

~ 

I 
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MODULO PARA VENTA DE ROPA, ZAPATO Y 

JUGUETE CON PUESfOS FIJOS Y SEMIFIJOS. 

Con dimensiones para ambos puestos de 2 m. de 1argo X 
2 m, de ancho X 2 m. de altura. 

, 

--
- - -,-

, ..... , \ 

'· 1.-..I 

' 
' --
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CONCLUSIONES 

En conclusi6n1 se puede 11egar a afirmar que por la falta de un ordena--

micnto jurídico que enmarque la problemática del llamado comercio ambulante, 

se hace necesaria In estructuración de un conjunto de normas que permitan or

ganizar y conuolar la actividad comercial de estos sujetos, además de que per

mitiría impedir su crecimiento, que la presentación y ubicación sea lo m6.s dec~ 

rosa posible y que la vialidad de los peatones y \'Chfculos sen razonablemente --

lluída. 

De a.hf que lo que propone el sustentante está sujeto a los siguientes: 

PRIMERO.-

CONSIDERANDOS 

Que el derecho que tienen los paniculares para dedicarse a ac

tos de comercio, ~ un derecho que les reconoce el Artículo so 

Constitucional y no una dádiva de las autoridades administrali--

vas1 siendo que estas autoridades sólo podrán vedar o restringir 

el ejercicio del comerci~ ambulante cuando se apoyen para ello 
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en el interés público, en la forma que lo reglamente y determi

ne una ley formalmente emannda del Congreso de la Uni6n. 

Luego entonces, la intervención de )ns autoridades en el otorga-

miento de las licencias o permisos para ejercer el comercio am-

bulante, no puede tener otro alcance que un mero iequisito ad--

ministrativo de control, que deberá necesariamente conceder, a 

menos que se dejen de satisfacer condiciones establecidas prc\i!!_ 

mt>nte para ello por una Ley del Congreso. 

SEGUNDO.- Que nuestra Cana Magna, en su artículo 31 1 fracción IV, señala 

TERCERO.-

que son obligaciones de los mexicanos: contribuir para los gastos 

públicos, así de la Federación como del Estado y Municipios en 

que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispon--

gan las leyes, y es evidente que el denominado comercio ambu--

lame, se encuadra dentro de la hipótesis antes señalada, y el h_!:: 

cho de que se dedique a esta actividad, no lo exime del menci~ 

nado precepto. 

Que fo que a continuación se propone, permitiría generar tecur-

sos a la Tesorería del Departamento del Distrito Federal, con -

la finalidad de que los servicios públicos de vigilancia, limpieza, 

higiene y mantenimiento de la \-Ía pública, no sea Wla carga pe-

ra el presupuesto de las Delegaciones Políticas del Distrito Fed_! 

ral en que se di\'ide su Gobierno, recursos que podrían obtenerse 

por medio de un recibo de pago de servicios, donativo o contrib~ 

ción especial. 
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CUARTO.- Que la presente administración y posiblemente las subsecuentes 

del Departamento del Distrito Federal, tienen que afrontar este 

gra\'C problema que se presenta¡ en consecuencia, sus acth·idades 

deberán estar orientadas a promover la modernización de los sis

temas, instrumentos y mecanismos de control, así como prevenir 

y combatir Ja corrupción de los servidores públicos avocados a la 

tramitación de las licencias o permisos, evitando así la deshone_! 

tidad, negligencia e ineficiencia de su ¡lparato, para alcanzar un 

mejor nh·el de .. ·ida, que requieren Jos tiempos modernos. 

Por los anteriores considerandos, el sustentante se permite pmponN el si

guiente Anteproyecto de RcglamcnlO que regula el ejercicio del comercio amb,!! 

lnnte y con puc!>tos fijos y scmifijos en la via pública en el Distrito Federal. 
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ANTEPROYECTO DE REGLAMENTO QUE REGULA 
EL EJERCICIO DEL COMERCIO AMBULANTE Y CON PUESTOS 

FIJOS Y SEMIFIJOS EN LA VIA PUBLICA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

CAPITULO 

DISPOSICIONES GENERALES. 

ARTICULO 1.- El presente reglamento tiene como objeto, regular el ejercicio -

del comercio ambulante y con puesto rijos y semifijos 1 en la vi'a pública en el 

Distrito Federal. 

ARTICULO 2.- Pata los erectos de este reglamento se deberá entendct pot: 

1.- Comerciantes ambulantes: aquellos que ejerzan el comercio en la vía 

pública, sin permanecer en lugar determinado o parn acudir al domicilio de los 

particulares, siempte y cuando esta acti\'idad no se realice en las zonas prohibi-

dns por este reglamento¡ 

11.- Come1ciantes con puestos semifijos: aquellos que utilicen cualquier o~ 

jeto de (ácil colocación o 1etiIO de \as vfos públicas, en los que no este prohi-

bido su ejetcicio¡ y 

111.- Comerciantes con puesto rijos: los que utilicen cualquier objeto que -

se encuentre asentado petmanentememe en la \Ía pública y no este ptohibida 

su colocación. 
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ARTICULO 3.- Qucdu prohibido estríctamentet que Jos comerciantes detengan a 

Jos automó..-ilcs para ofrecer a sus ocupantes su merca11cía 1 en las zonas que ... _ 

prohibe este reglamento, asf como utilizar como media de ptopaganda ú ofreci

miento, instrumentos 11ue cmican ruidos1 estruendos que contaminen el ambiente. 

1\RTlCULO 4.- Se ptohibc toda actividad improducli\·a que pcnurbe el tránsico 

"'chicular o peatonal, o cause un daño i;ra,·e pata la salud. 

ARilCULO 5.- Se prohibe el comercio de alcohol, bebidas alcohólicas, materia

les inflamables o explosivos, animales vi,·os o mucttos, en forma ambulante o -

con puestos semiíijos y rijos t1uc regula este reg.lamcnto y que no estan autori

tados para ello. 

ARTICULO 6.- Se prohibe el comercio ambulante con puestos fijos y semiíijos, 

en Jas vfas públicas que a continu.:i.ci6n se señalan: 

J.- Ptimer cuadro de Ja ciudad 1 comprendido entre las siguientes ca ... --

lles: al norte, Pedro Moreno 1 lionduras1 Nicaragua y Pef1a y Peña; al sm, Dr. _,.. 

Río de la Loz.a y Fray Scn•ando Teresa. de ~ticr; al oriente, Francisco Morazán; 

y al poniente, Guerrero, Rosales, Bucareli y Cuauhtémoc¡ 

11.- Zona comprendida entre las siguientes calles: al oriente, lnsmgen--

tcs; al poniente, Licjn; al norte, Paseo de la. Reforma; y al sur 1 A\·cnida Chapl!! 

tepcc¡ 

m.... Las siguientes aveni<lfls r calwdas en toda su extensión, incluyendo 

vías latC'rales, prados y camellones: Viaducto Tlalpan; Ftay Ser.·ando Teresa de 

Mier; Chapultepec; Constituyentes; Insurgentes Norte 1 Centro y Sur; Paseo de la 

Reforma¡ Calz.ada de Guddalupc; Hotacio; Presidente Maz.arik; Universidad; Boul!. 

var Puerto Ae1eo; Rfo Consulado¡ Rio Churubusco; Calzada TacuLaya; Revolución; 

Jalisco¡ Montevideo; Les Misterios¡ Calwda La Villa-Atcapotzalco¡ Cuauhtémoc; 
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Melchor Ocampo; Mariano Escobedo; Cuitláhuac; Eje Central; Vallejo¡ Francisco 

Moraz.án; La Viga¡ Plutarco Elfos Callesj División del Norte¡ Oaxacn¡ Nuevo ---

L'eón; Rivera de San Cosme¡ Calzada México-Tacuba; Calzada Ignacio Zaragoi.a¡ 

Palmas; Ejército Nacional; Ceylán; Granjas México¡ Diagonal de San Antonio; -

Nonoalco; Camarones; Obrero Mundial¡ Dr. Vertiz¡ Viaducto Miguel Alemás, y -

todos los ejes viales creados y demás que genere el Departamento del Distrito 

Federal¡ 

IV.- Zonas comprendidas dentro de un perímetro radial de 200 metros -

de los mercados, cuarteles, estaciones de bomberos, planteles educativos (ofici!, 

les o particulares), oficinas públicas, estaciones, paradas y terminales de ferro

carril, autobuses, aeropuertos, metro, trolebuses, tren ligero, ruta 100, templos, 

hospitales y sanatorios, centro de espectáculo, bares, cantinas, pulquerías, ceo-

tras comerciales, y todos aquellos lugares en los que elCista una gran afluencia 

peatonal o vehfcula1 y se perturbe su tránsito. 

ARTICULO 7.- Para los efectos del presente reglamento, se deberá entender -

por vías públicas del Distrito Federal, las a't'enidas, arterias, calzadas1 calles, C!!_ 

llcjones, plazas, paseos, parquP~, andadores, pasadizos, rotondas, pasos a desnivel, 

viaductos, y cualquier otro espacio destinado al tránsito de peatones o vehícu-

los, con excepción de las zonas pertenecientes al dominio privado del Departa-

mento del Oistrlto Federal, de la Federación o de la propiedad privada. 

ARTICULO B.- Los horarios para realiiar el comercio en las modalidades que .. 

establece es1e reglamento, estarán sujetos a las disposiciones que establezcan -

las autoridades del Departamento del Distrito Federal, o los reglamentos corre.:! 

pondientes. 

ARTICULO 9.- La venta de mercancías, enseres y objetos, por los comercian---

83 



tes, deberá ser precisnmcnce con Jos precias oficiales que rijan en el momento 

de su venta. 

ARTICULO 10.- Tendrán la obligación los coffiercinntes1 de mantener ascndo el 

lugnr en donde realicen su actividad, en un perímetro de 3 metros a la redan-

da. 

ARTICULO 11.- La violación n los artículos anteriores, dará lugar a las sancio

nes que al efecto señalen las leyes y reglamentos correspondientes, pudiendo -

cancelarse la licencia o permiso respectivo, en caso de reincidencia. 

ARTICULO 12.- Para el debido cumplimiento del presente reglamento, las auto

ridades del Departamento del Distrito Federal, serán auxiliadas por la policía -

preventiva del Distrito F'edcral, quien vigilará que no se ejerzan actividades co-

mercinles en los lugares que prohibe este reglamento y detendrá a los infracto

res poniéndolos a disposición de los jueces cnli Cicndos, cuidando de que no se -

ejerz.a \.iolencin física o moral en el cumplimiento de sus funciones, para impo

ner la sanción correspondiente. 

ARTICULO 13.- Queda estrictamente prohibido a la policía preventiva, confiscar, 

retener o disponer en cualquier forma de las mercRndas, enseres o bienes pro

piedad de Jos infractores, pudiendo los mismos encargar dichos bienes a terce-

ros o llevarlos al Jugar de st: detención, en cuyo caso les serán devueltos des-

pués de cumplir con la sanción que se tes imponga. 

ARTICULO 14.- El jefe del Departamento del Distrito Federal, queda facultado 

para suspender en forma temporal o definitiva, la expedición de licencias o pe.!. 

misas, atendiendo ni interés público o al tránsito de vehículos y peatones. 



ARTlCULO 15.- Las aceras de las vías públicas sólo podrán ulilitarse para el -

tránsito de peatones, excepto en los casos expresamente autorizados por el Oe

panamento del Disttito Federal. 

ARTICULO 16.- Por conducto de la Tesorerfll del Departamento del Distrito F'!:, 

deral, a ttavés de sus cajas recaudadoras, ingresará. el producto que se obtenga 

de las inhaccionc:s que pudieran cometerse con moti'Yo de la aplicación del p1e

seme 1eglamento. 

ARTICULO 17.- El pago que se genere poi la expedición de las licencias o pe!. 

misas a que se rcfic1e este reglamento, deberá realiuusc ante las oficinas re-

caudadoras de la Tesorería del Departamento del Distrito Federal, conforme a 

lo que establezca la Ley de Hacien<la del propio DepA.Ttamcnto. 

CAPITULO 11 

DE LAS LICENCIAS, PERMISOS Y CANCELACIONES. 

ARTICULO lB.- Parn poder ejercer el comercio que regula este reglamento, se 

requiere: 

l.- Ser mexicano por nacimiento. 

u... Ser mayor de lB años de edad. 

111.- Saber leer y escribir o tener constancia de cstat asistiendo a un -

centto escolar, salvo el caso de µersona.s que tengan 21 años de -

edad en adelante. 

IV.- No ser ebrio o toxic6mano habitual. 

V.- Obtener la licencia o permiso respecti'Yo del Departamento del Dis

trito Fcdernl. 
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ARTICULO 19.- La licencia o permiso se expedirá a las pe1sonas que llenen los 

siguientes requisitos: 

l.- Presentar solicitud oficial acompai\ada de las constancias necesa--

rias, para comprobar que se reúnen los requisitos señalados en las -

frncciones t, ll y 111 del artículo anterior. 

11.- Fotografías tipo credencial que se le soliciten. 

lll.- Ficha dactiloscópica y el certificado respectivo, rclath10 a los ante

ccc.lcmcs del solicitante. 

1\RTICULO 20.- Ln oficina de licencias expedirá la que corresponda al comer-

cionte que haya llenado los requisitos ya indicados. 

ARTICULO 21.- La licencia que se expida a los cometciantes con puestos fijos 

y scmifijos 1 tendrá una \igencia máxima de un año, y los permisos solamente 

parn el evE;nto para el que se solicitan. 

ARTICULO 22.- El otorga.miento de la licencia, señalatá la z.ona en que se ubi

cará el puesto, las mercancías q..t? deberán vender y el ho1ario de su estnbleci-

miento. 

ARTICULO 23.- El Departamento del Distrito Federal, a través de la Ditección 

de Trabajo y Prevención Social, otorgará una vez. expedida la licencia o permiso, 

un gaíete credencial, el cual será obligaci6n de los comerciantes portailo en l,!:! 

gar visible pam evitar que sean tetitados del luga1 en que se encuentran. 

ARTICULO 24.- La policía preventiva tendrá facultades paia exigir a los come_! 

ciantes, que ponen visiblemente su gafete credencial. 
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ARTICULO 25.- Los servidores públicos que se designen para vigilar el debido -

cumplimienlo de esle reglamenlO, en caso de que exista violación, levantarán -

una acta circunstanciada de las mercancías y entregarán una copia de la misma 

al infractor, y procederá a trasladarlos a la oficina de mercados, para que el -

aíectado pase a recogerlos a la oficina de Mercados, previo al pago correspon-

diente de la infracción. 

ARTICULO 26.- Las licencias serán canceladas cuando exista: 

l.- La Coita oportuna del resello. 

11.- Por más de 2 violaciones al presente reglamento. 

111.- Por delitos del órden común. 

ARTICULO 27.- La oficina de licencias expedirá los permisos correspondientes, 

cuando se uate de eventos o espectáculos especiales, los cuales tendrán su vi-

gencia solamente para el mismo. 

ARTICULO 28.- Queda estrictamente prohibido traspasar las licencias o permi-

sos que expida el Departamento del Distrito Federal. 

ARTICULO 29.- Cuando la persona a que se le haya expedido una liccncia 1 fa-

llei.ca, sus familiares podrán solicitar el cambio de nombre de la misma, previo 

a la acreditación del fallecimiento del titular de la licencia. 

ARTICULO 30.- Se prohibe el arrendamiento y subarriendo de los puestos fijos 

y semifijos. 
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CAPITULO 111 

DE LAS SANCIONES. 

ARTICULO 31.- Las violaciones al presente reglamento, se sancionarán con: 

J.- Multa de 2 a 15 días de salario mínimo vigente en el Distrito Fed.!:. 

ral, atendiendo a la graveda de la íaha y a la capacidad económica 

del infractor. 

11.- Levantamiento de las mercancías y retiro del infractor. 

111.- Cancelación de la licencia en caso de reincidencia. 

ARTICULO 32.- Las sanciones impuestas por este reglamento, serán sin pcrjui-

cio de las que impongan otras leyes o reglamentos. 

ARTICULO 33.- Los infractores o afectados por algún acto cometido por los -

servidores públicos encargados de que se de el debido cumplimiento ni presente 

reglamento, podrán inconformarse ante las autoridades que el Jefe del Departa

mento del Distrito Federal designe para tal efecto, dentro de Jos tres días há1!i 

les siguientes a la focha en que se cometió el acto respectivo¡ transcurrido di

cho término, se dictará resolución. 

ARTICULO 34.- Cuando un puesto sea retirado y su propietario no lo reclame -

en un plazo de 5 dfas, se considerará abandonado procediéndose a su remate i_!! 

mediato, aplicándose el producto en favor de la propia HRcienda Pública del 0!:_ 

partamento del Disuito Federal¡ pero cuando se trate de mercancías perecede

ras o de fácil descomposición, deberán reclamarse dentro de las 24 horas si---

guientes al retiro del puesto o de las mercancías, caso contrario, se remitirán 

a las Instituciones de Beneficicncia Pública para su consumo. 
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CAP 1 TUL O IV 

01! LAS ASOCIACIONES DI! COMl!RCIANTl!S. 

ARTICULO 35.- Los comerciantes a los que se refiere este reglamento, podrá.o 

organiz.arse en Asociaciones o Uniones, siempre y cuando estén reconocidas por 

el Departamento del Disttito Federal y cuando el número de sus agremiados -

sea de 1000 como mínimo. 

ARTICULO 36.- Las Asociaciones o Uniones deberán inscribirse en el Registro 

Público de la Propiedad y la Uirección General de Gobernación del .oepanamcn

to del Distrito Federal. 

ARTICULO 37.- Este tipo de agrupaciones colaborarán con el Departamento del 

Distrito Federal para el debido cumplimiento de este reglamento )' de Ja Ley -

de Hacienda del propio Departamento. 

ARTICULO 38.- La creación de las asociaciones o uniones de comerciantes am

bulantes, tendrán una finalidad eminentemente social y no polrtlca hacia sus --

agremiados. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO 1.- Este reglam~nto entrará en vigor al dfa sigulente de su publica

ción en el Diario Oficial de la Federación. 

ARTICULO 2.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente r~ 

glamento. 
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ARTICULO 3.- De conformidad con el principio constitucional de la no retroac

tividad de una Ley en perjuicio de persc.na alguna, los comerciantes ambulantes 

con puestos fijos que se encuentren estabkcidos con anterioridad a la fecha de 

la publicación de este Reglamento, y tengan debidamente legitimada su activi-

dad, no se verá.n afectados por tal disposición. 

ARTICULO 4.- Se concede un plazo improuogablc de 30 dras hábiles, contados 

a partir de la fecha de la publicación del presente Reglamento, para que los e~ 

merciames ambulantes con puesto fijos y semifijos, acrediten el interés legrti-

mo del ejercicio de esta acfryidad, de conformidad con las bases siguientes: 

a).- Los comerciantes ambulantes con puestos fijos y semHijos, en la Í!:, 

cha de expedición del presente Reglamento, comprobarán este he-

cho en el Departamento del Distrito Federal, y tendrán derecho n 

que se les conceda el permiso o la licencia respccti\la. 

b}.- Los comerciantes tendrán derecho a que se les ctorgue el permiso 

o licencia si comprueban los requisitos de edad y antecedentes a 

que se contrae el artículo 18 de este Reglamento. 

AR'flCULO 5.- Pubtrquese el presente Reglamento en el Oiatio Olicial de \a F!:, 

dcración y en la Gaceta Oficial del Departamento de\ Distrito Federal, y en -

los principales periódicos de la Ciudad. 
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